
BOLETIN OFICIAL DEL PARLAMENTO FORAL 
DE NAVARRA 

AÑO I11 Pamplona, 4 de marzo de 1982 NUM. 7 

S U M A R I O  

COMlSlON DE URGENCIA NORMATIVA 
Normas 
-Norma sobre modificación del artículo 5.", 

apartado E)  de las Normas reguladoras del 
impuesto de percepcioncs sobre productos 
del campo para financiación de la Segun- 
dad Social Agraria (pág. 1). 

MESA INTERINA 
Proyectos de Norma 
-Proyecto de Norma General de Carreteras 

(pág. 2). 
-Proyecto de Norma sobre bcneficios fisca- 

les recayentes en los Impuestos sobre la 
Renta de las Personas Físicas y sobre So- 
ciedades a los títulos de Deuda Pública Mu- 
nicipal del Excmo. Ayuntamiento de Pam- 
piona (pág. 23). 

Otras resoluciones 
-Informe aprobado por la Comisión Espe- 

cial de Derechos Humanos en relación con 
noticias aparecidas en los medios de co- 
municación social sobre detenidos (pá- 
gina 23). 

ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
-Reuniones celebradas del 16 al 28 de fe- 

brero de 1982 (pap. 25). 
-Relacibn de documentos que han tenido 

cntrada en la Secretaría General de la Cá- 
mara del 16 al 28 de febrero de 1982 (pá- 
gina 26). 

-Relación de publicaciones efectuadas en el 
<Boletín Oficial del Parlamento Foral de 
Navarra. en el mes de febrero (pág. 27). 

COMISION DE URGENCIA 
NORMATIVA 

NORMA SOBRE MODIFICACION DEL 
ARTICULO 5.", APARI-ADO E)  DE LAS 

NORMAS REGULADORAS DEL IMPUESTO 
DE PERCEPCIONES SOBRE PRODUCTOS 
DEL CAMPO PARA FINANCIACION DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL AGRARIA 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Comisión de Urgencia Normativa de este 
Parlamento Foral aprobó la siguiente *Norma 
sobre modificación del art. 5.", apartado e) 
de las Normas reguladoras del Impuesto de 
percepciones sobre productos del campo para 
financiación de la Seguridad Social Agraria.. 

Pamplona, 8 de febrero de 1982. 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

NORMA 

SOBRE MODIFICACION DEL ARTICULO S.", 
APARTADO E) DE LAS NORMAS 

REGULADORAS DEL IMPUESTO DE 
PERCEPCIONES SOBRE PRODUCTOS DEL 

CAMPO PARA FINANCIACION DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL AGRARIA 

Artículo único. 1 .  Se modifica el apar- 
tado e) del artículo 5." de las Normas regula- 
doras del Impuesto de Percepciones sobre 
Productos del Campo para Financiación de la 
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Seguridad Social A g r a r i a, aprobadas por 
Acuerdo de la Diputación Foral de 31 de mar- 
zo de 1971, que queda redactado en los si- 
guientes términos: 

Jarabes y bebidas refrescantes: cin- 
co coma cinco por ciento (5,5 por 100) sobre 
la base del correspondiente Impuesto Espe- 
cial.. 

2. La presente Norma entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el  Bole- 
tín Oficial de Navarra. 

-e) 

-0- 

MESA INTERINA 
PROYECTO DE NORMA GENERAL 

DE CARRETERAS 
En sesión celebrada en el día de la fecha, 

la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

MConforme a Io establecido en el artícu- 
lo 3 del Real Decreto Paccionado 121/1979, 
de 26 de enero, la Diputación Foral, por Acuer- 
do de 21 de enero de 1982, ha remitido al 
Parlamento Foral un Proyecto de Norma Gene- 
ral de Carreteras. 

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 61 y concordantes del Reglamento 
Interino, y previa audiencia de la Junta de Por- 
tavoces, 

SE ACUERDA: 
Primero. Ordenar la publicación en el Bo- 

letín Oficial de la Cámara del Proyecto de 
Norma General de Carreteras. 

Segundo. Disponer que dicho Proyecto se 
tramite en el Parlamento Foral por el  proce- 
dimiento ordinario al que se refieren los ar- 
tículos 61 a 79, ambos inclusive, del Regla- 
mento Interino. 

Tercero. Atribuir la competencia para la 
tramitación en Comisión del referido Proyecto 
a la Comisión de Fomento y Ordenación del 
Territorio, dándole inmediato t r a s I a d o de 
aquél. 

Cuarto. Disponer que, de acuerdo con lo 
previsto en el  artículo 62.1 del Reglamento 
interino, con la publicación del Proyecto en 
el Boletín Oficial de la Cámara se abrirá un 
plazo de diez días naturales durante e l  cual 

los Grupos Parlamentarios y los Parlamenta- 
rios Forales, a título individual, podrán formu- 
lar enmiendas al mismo, por escrito motivado 
dirigido a la  Mesa de la Comisión de Fomento 
y Ordenación del Territorio. 

Las enmiendas deberán formularse en la 
forma señalada en los artículos 62.2. 62.3 y 
63 del Reglamento Interino.. 

Pamplona, 26 de febrero de 1982. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES: Rafael 

EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 

Gurrea. 

PROYECTO DE NORMA 

GENERAL DE CARRETERAS DE 
NAVARRA 

TITULO I.-NORMAS GENERALES 

Artículo 1." 1. Es objeto de la presente 
Norma la regulación, en ejercicio de potesta- 
des forales. de la materia concerniente a la 
planificación, proyección, construcción, con- 
servación, financiación, uso y explotación de 
las carreteras de Navarra. 

2. A los efectos de esta Norma se consi- 
deran carreteras las vías de dominio y uso 
públicos, proyectadas y construidas para la 
circulación de vehículos automóviles. 

3. Son autopistas las carreteras que es- 
tén especialmente concebidas, construidas y 
señalizadas, como tales para la circulación de 
automóviles y reúnan las siguientes condicio- 
nes: 

No tener acceso a las mismas las pro- 
piedades colindantes. 

No cruzar a nivel ninguna otra senda, 
vía ni línea de ferrocarril o de tranvía, n i  ser 
cruzadas a nivel por senda o servidumbre de 
paso alguno. 

Constar de distintas calzadas para ca- 
da sentido de circulación, separadas entre sí, 
salvo en puntos singulares o con carácter tem- 
poral, por una franja de terreno no destinada 
a la circulación, denominada mediana, o, en 
casos excepcionales, por otros medios. 

4. Son autovías las carreteras que, no 
reuniendo todos los requisitos de las autopis- 
tas, estén concebidas, construidas y setaliza- 
das para la exclusiva circulación de automó- 

a) 

b) 

c )  
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viles y no tengan acceso a ellas las propieda- 
des colindantes. 

Artícullo 2." 1 .  La titularidad de todas las 
carreteras que discurran por territorio fora1 
de Navarra corresponde, según los casos, a 
la Diputación Foral, o a los Ayuntamientos, 
Concejos y demás entidades administrativas 
de Navarra, que en adelante se denominarán 
abreviadamente "Entidades Locales de Nava- 
rra.. 

2. La Red de Carreteras de Navarra, com- 
prende las carreteras cuya titularidad corres- 
ponde a la Diputación Foral. El Plan Navarra 
de Carreteras, establecerá las previsiones, 
desarrollo y funcionamiento de las carreteras 
integrantes de la Red de Carreteras de Na- 
varra. 

3. Corresponde a la Diputación Foral de 
Navarra la titularidad de las carreteras que, 
conforme al artículo 8, integren la Red de Ca- 
rreteras de Navarra. 

Corresponde a las Entidades Locales 
de Navarra, la titularidad de aquellas carrete- 
ras que, sin estar comprendidas en el número 
anterior, hayan sido construidas por dichas 
Entidades o les hayan sido entregadas para 
satisfacción de los intereses peculiares de las 
respectivas localidades. Estas carreteras po- 
drán pasar a integrar la Red de Navarra cuan- 
do reúnan los requisitos que, a tal efecto, se 
determinen por vía reglamentaria. 

Las carreteras construidas por particu- 
lares en ejecución de planes de urbanismo o 
para el servicio de núcleos urbanos, se inte- 
grarán en la red local correspondiente, sin 
perjuicio de lo que se disponga para su re- 
cepción y conservación, de acuerdo con la le- 
gislación que resulte aplicable en Navarra. 
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Ur- 
bana. 

Artículo 3." 1. A los efectos de la pre- 
sente Norma, no tendrán la consideración de 
carreteras, ni se incluirán, por tanto, en las 
redes a que se refieren los artículos ante- 
riores: 

Las vías que componen la Red interior 
de las Entidades Locales. 

Los caminos de servicio de que sean 
titulares el Estado, sus entidades autónomas, 
la Diputación Foral de Navarra, las entidades 
locales y demás personas de derecho público. 

Los caminos construidos por las per- 
sonas privadas con finalidad análoga a los 
caminos de servicio. 

4. 

5. 

a) 

b) 

c) 

No obstante, podrán ser recibidos por la 
Diputación e integrados en la Red de Carre- 
teras de Navarra, los caminos de servicio que 
reúnan los requisitos establecidos al efecto 
reglamentariamente. 

2. Se considerarán caminos de servicio 
los construidos como elementos auxiliares o 
complementarios de las actividades específi- 
cas de sus titulares a quienes corresponderá 
atender a todos los gastos que ocasione su 
construcción, reparación y conservación. 

Cuando las circunstancias que concurran 
en los caminos de servicio lo permitan y lo 
exija el interés general deberán éstos abrirse 
al uso público, según su naturaleza y legisla- 
ción específica. En este caso habrán de satis- 
facer las normas de utilización y seguridad 
propias de las carreteras y se aplicará, si  pro- 
cede, la Ley de Expropiación Forzosa a efec- 
tos de indemnización. 

Las anteriores disposiciones no serán 
aplicables a los caminos de servicio afectos 
permanentemente a las necesidades de la de- 
fensa nacional o adscritos a las Fuerzas Ar- 
madas. 

Artículo 4." Corresponden a la Diputación 
Foral las siguientes competencias: 

1. Acordar la remisión al Parlamento Fo- 
ra l  del proyecto del Plan Navarra de Carrete- 
ras y sus modificaciones. 

2. La planificación, estudio, construcción, 
conservación y regulación del uso y explota- 
ción de la Red de Carreteras de Navarra. 

3. Otorgar las concesiones de nuevas ca- 
rreteras dentro del territorio navarro y de los 
elementos susceptibles de explotación indi- 
vidualizada, por cuanto concierne a las vías 
de la  Red de Carreteras de Navarra. 

4. Acordar la remisión al Parlamento Fo- 
ral de Navarra de los proyectos de Convenios 
a otorgar con el Estado para armonizar las res- 
pectivas redes de carreteras. 

5. Aprobar las actuaciones operativas co- 
ordinadas con el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo en los aspectos a que se refiere 
el artículo 3 del Decreto de 31 de octubre de 
1975. 

6. Acordar la incorporación a la Red de 
Carreteras de Navarra de los caminos de ser- 
vicio cuando sean abiertos al uso público con 
carácter permanente y de las carreteras de 
las Entidades Locales a que se refiere el nú- 
mero 3 del artículo 2. 

7. Aprobar los planes viarios de las redes 
arteriales de las Entidades Locales de Navarra 

3. 
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y adscribir las vías en ellos incluidas a la 
Red de Carreteras de Navarra o a la local co- 
rrespondiente armonizando el interés general 
con los peculiares de aquéllas. 

8. Acordar, en su caso, fórmulas de par- 
ticipación o ayuda de la Diputación Foral de 
Navarra en la planificación, elaboración de es- 
tudios y proyectos o en la construcción o con- 
servación de carreteras de las redes de las 
Entidades Locales de Navarra respetando el 
ámbito de su autonomía. 

Impulsar, con arreglo a la legislación 
navarra, la actividad de los órganos de la Ad- 
ministración Foral, en cuanto pueda afectar al 
orden viario. 

I O .  En general, todas las atribuidas por 
la presente Norma y sus concordantes. 

Artículo 5." Corresponde a la Dirección de 
Carreteras de la Diputación Foral: 

1. Elaborar el Anteproyecto del Plan Na- 
varra de Carreteras y sus modificaciones. 

2. Elaborar y, en su caso, informar los es- 
tudios, anteproyectos y proyectos de la Red 
de Carreteras de Navarra. 

3. Proponer a la Diputación Foral el ejer- 
cicio de las facultades necesarias para la 
construcción, conservación y explotación de 
la Red de Carreteras de Navarra. 

4. Proponer a la Diputación Foral l a  in- 
clusión en disposiciones reglamentarias de 
las normas técnicas eri materia de planifica- 
ción, proyección, construcción, conservación.y 
explotación de carreteras de la Red de Na- 
varra. 

5. Las disposiciones reglamentarias a 
que se refiere el párrafo anterior regirán co- 
mo supletorias para las carreteras de las En- 
tidades Locales y para los caminos de servi- 
cio, según su naturaleza y conforme a la le- 
gislación específica de los organismos a los 
que corresponda su titularidad. 

Asesorar a la Diputación Foral de Na- 
varra para el ejercicio de las funciones de ar- 
monización operativa a que se refiere el ar- 
tículo 3 del Decreto de 31 de octubre de 1975, 
así como vigilar su cumplimiento. 

Cuidar de la ejecución de cuanto co- 
rresponda con arreglo al número 9 del artícu- 
lo 4 de la presente Norma y proponer, en su 
caso, a la Diputación Foral la adopción de las 
resoluciones que a su juicio fueren proceden- 
tes. 

8. El asesoramiento general a la Diputa- 
ción en toda la materia relativa al contenido 
de las presentes normas. 

9. 

6. 

7. 

9. Cuantas funciones y atribuciones le se- 
ñale la  Diputación, dentro del marco de sus 
competencias. 

Artículo 6." 1. La Dirección de Carrete- 
ras se encargará de realizar las actuaciones 
preparatorias que sean pertinentes, encami- 
nadas a la  ejecución de la presente Norma y 
de las disposiciones reglamentarias que la 
desarrollen. 

2. Cuando dichas actividades preparato- 
rias afecten a cometidos de otras Direcciones 
o Servicios de la Diputación Foral, así como 
a otras Entidades o Instituciones la Dirección 
de Carreteras interesará de las mismas, las 
colaboraciones pertinentes. 

Artículo 7.' 1. Los planes, estudios y 
proyectos de carreteras de la Red de Navarra 
la dirección e inspección de las correspon- 
dientes obras, así como de su conservación 
y explotación, se efectuará por los ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, auxiliados en 
su labor por Ingenieros Técnicos de Obras 
Públicas. 

2. La función inspectora de las carreteras 
de la Red de Navarra, quedará siempre reser- 
vada a la  Diputación Foral, cualquiera que sea 
su régimen de gestión. 

En los supuestos de los proyectos de 
carreteras a que se refiere este artículo que 
afectaren a competencias de otras Direccio- 
nes o Servicios de la Diputación Foral, se tra- 
mitará expediente único por la Dirección de 
Carreteras, en el  que constarán los informes 
correspondientes antes de ser elevados a re- 
solución de la Corporación. 

3. 

TITULO 11.-REGIMEN DE LAS CARRETERAS 

CAPITULO I.-Planificación 

Artículo 8: 1 .  El Plan Navarra de Carre- 
teras, comprenderá las previsiones, objetivos 
y prioridades para el establecimiento, desarro- 
llo y funcionamiento de las carreteras de la 
Red de Navarra, que estará integrada por los 
siguientes grupos: 

Carreteras de la Red de Navarra que 
hayan de figurar descritas en el Plan Nacional 
de Carreteras. 

b) Carreteras de la Red de Navarra no 
comprendidas en el apartado anterior, entre 
las cuales se consideran incluidas las que aun 
habiendo sido construidas por Entidades Lo- 
cales u otras personas, hayan sido recibidas 

a) 
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e integradas en dicha Red por la Diputación 
Foral. Igualmente se considerarán integradas 
en la Red de Navarra las que se incorporen 
en lo sucesivo a tenor de lo dispuesto en la 
presente Norma. 

Artículo 9.’ 1. El Plan Navarra de Carre- 
teras y sus modificaciones, se someterán a 
información pública. 

2. En relación con dicha información po- 
drán presentar alegaciones tanto las Entida- 
des Locales, como otras personas físicas o 
jurídicas. 

Artículo I O .  1 .  Las Entidades Locales de 
Navarra, podrán formular planes de carreteras 
redactados por técnico competente, cuando 
lo exija la densidad de sus redes existentes 
o de las precisas para la satisfacción de sus 
necesidades, previo el  informe preceptivo de 
la Dirección de Carreteras. 

2. Para la elaboración de los planes de 
carreteras, las Entidades Locales de Navarra, 
contarán con la colaboración de los servicios 
de la Diputación Foral, que se prestarán en la 
forma que reglamentariamente se determine. 

3. Tanto en materia de planificación como 
en el ejercicio de sus competencias sobre 
carreteras, las Entidades Locales, se ajusta- 
rán a las disposiciones de régimen local vi- 
gentes en Navarra que resulten de aplicación 
y no hayan sido modificadas por la presente 
Norma. 

CAPITULO 11.-Estudios y proyectos 

Artículo 11. 1. Los estudios, anteproyec- 
tos y proyectos de todas las carreteras de la 
Red de Navarra, sin perjuicio de lo señalado 
en el número 4 del artículo 4 de la presente 
Norma, serán aprobados por la Diputación Fo- 
ral, previos los informes técnicos pertinentes. 

Los estudios, anteproyectos y proyec- 
tos de las carreteras de Navarra, se redacta- 
rán con sujeción a las normas técnicas apro- 
badas por la Diputación Foral. 

Los proyectos de carreteras locales de 
Navarra, serán aprobados por las Entidades 
Locales correspondientes, previo informe de 
la Dirección de Carreteras de la Diputación 
Foral. 

4 .  Los proyectos de nuevos caminos de 
servicio se aprobarán por el órgano compe- 
tente de la Entidad de que dependan. 

Artículo 12. 1 .  La aprobación de proyec- 
tos de carreteras de la Red de Navarra, salvo 

2. 

3. 

lo que expresamente se dispone para las de 
régimen de concesión, implicará la declara- 
ción de utilidad pública y la necesidad de ocu- 
pación de los bienes y adquisición de dere- 
chos correspondientes, a los f ines de expro- 
piación, de ocupación temporal, de imposición 
o modificación de servidumbres. 

La declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación se referirán también 
a los bienes y derechos comprendidos en el 
replanteo del proyecto, y en las modificacio- 
nes de obra que puedan aprobarse posterior- 
mente por la Diputación. 

3. A los efectos indicados en los núme- 
ros anteriores, los proyectos de carreteras y 
sus modificaciones deberán comprender el 
trazado de las mismas y la determinación de 
los terrenos, construcciones u otros bienes o 
derechos que se estime preciso ocupar O ad- 
quirir para la construcción, defensa o servicio 
de aquéllas y la seguridad de circulación. 

4. Por cuanto se refiere a carreteras de 
la Red de Navarra que hayan de someterse al 
régimen de concesión se aplicarán las siguien- 
tes normas: 

A) Las concesiones de carreteras irán 
precedidas de las actuaciones siguientes: 

a) Aprobación por la Diputación Foral del 
anteproyecto correspondiente, el cual deberá 
constar de los documentos sehalados en el 
Capítulo VI, del presente Título y de los que 
se exigen en las disposiciones forales que 
regulan la contratación administrativa. 

Aprobación por la Diputación Foral del 
pliego de cláusulas de explotación a que ha- 
brá de acomodarse específicamente el servi- 
cio de que se trata en sus aspectos jurídicos, 
económicos y administrativos y de las bases 
de concurso, en su caso. 

Tramitación del expediente de contra- 
tación correspondiente. 

A los efectos de declaración de uti- 
lidad pública y necesidad de ocupación serán 
aplicables las siguientes reglas: 

a) La adjudicación de la concesión im- 
plicará la declaración de utilidad pública de 
las obras. 

b) La necesidad de ocupación se enten- 
derá implícita en la aprobación por la Diputa- 
ción Foral, con informes de la Dirección de 
Carreteras, de los proyectos de trazado, en 
los cuales se definirá con precisión la zona 
objeto de expropiación, incluyendo los acce- 
sos y las áreas de servicio y expresando, asi- 

2. 

b] 

c] 

B) 
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mismo, los servicios y servidumbres afecta- 
dos. 

Todos los bienes y derechos compren- 
didos en el interior de la  línea poligonal que 
define la zona de expropiación con arreglo al 
apartado anterior, se entenderán incluidos en 
la declaración de necesidad de ocupación. 

La ocupación de los bienes afectados 
por las medidas a que se refiere el presente 
artículo, se reputará urgente a los efectos es- 
tablecidos en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa. 

Artículo 13. 1. Los estudios de carrete- 
ras de la Red de Navarra que en cada caso 
requiera la ejecución de una obra se adap- 
tarán a los siguientes tipos, establecidos en 
razón de su finalidad: 

c l  

5. 

a) Estudio de planeamiento. 
Consiste en la definición de un esquema 

vial en un determinado horizonte así como de 
sus características y dimensiones recomen- 
dables, necesidades de suelo y otras limita- 
ciones, a la  vista del planeamiento territorial 
y del transporte vigentes en Navarra. 

b) Estudio previo. 
Consiste en la recopilación y análisis de 

los datos necesarios para definir en líneas 
generales las diferentes soluciones de un de- 
terminado problema, valorando todos sus efec- 
tos. 

c) Estudio informativo. 
Consiste en la definición, en líneas gene- 

rales, del trazado de l a  carretera a efectos de 
que pueda servir de base al expediente de 
información pública que se incoe en su caso. 

d) Anteproyecto. 
Consiste en el estudio a escala adecuada 

y consiguiente evaluación de las mejores so- 
luciones al problema planteado, de forma que 
pueda completarse la solución óptima. 

e l  Proyecto de construcción. 
Consiste en el desarrollo completo de la 

solución óptima con el detalle necesario para 
hacer factible su construcción y posterior ex- 
plotación. 

f )  Proyecto de trazado. 
Es la parte del proyecto de construcción 

que contiene los aspectos geométricos del 
mismo, así como la definición de los bienes 
y derechos afectados. 

Los estudios y proyectos citados cons- 
tarán de los documentos que reglamentaria- 
mente se determine. 

6 

2. 

Artículo 14. 1. Cuando se trate de cons- 
truir una carretera de la Red de Navarra, que 
haya de inscribirse en el Plan Nacional de 
Carreteras, el oportuno estudio informativo, 
con la naturaleza y el alcance que se esta- 
blece en el artículo anterior, se someterá al 
trámite de información pública durante un pe- 
ríodo de 30 días hábiles, a cuyo efecto se 
expondrá a l  público en las oficinas de la Di- 
rección de Carreteras de la Diputación Foral 
y de las Entidades Locales interesadas, previo 
anuncio en el Boletín Oficial de Navarra. Las 
observaciones formuladas en ta l  período de- 
berán versar sobre las circunstancias que jus- 
tifiquen la declaración de interés general de 
la carretera sobre la concepción global de su 
trazado. 

2. AI tiempo de tramitarse la informa- 
ción pública y durante el mismo plazo, se so- 
meterá por la Dirección de Carreteras de la 
Diputación Foral el estudio informativo a las 
Entidades Locales interesadas a l  objeto de 
que examinen si el trazado es el más conve- 
niente desde el punto de vista del interés ge- 
neral, y de los intereses de las localidades 
a que afecte la  nueva carretera. Transcurrido 
dicho plazo y un mes más sin que las Entida- 
des Locales afectadas informen a l  respecto, 
se entenderá que están conformes con el  pro- 
yecto formulado. 

3. Respecto a los trámites a que se refie- 
ren los números anteriores y con relación a 
las restantes carreteras de la Red de Navarra, 
se estará a lo que reglamentariamente se es- 
tablezca. 

4. Corresponde a la Diputación Foral de 
Navarra la aprobación del expediente de infor- 
mación pública. 

La información pública a que se refie- 
ren los números anteriores, es independiente 
de la que establece la Ley de Expropiación 
Forzosa para el procedimiento de expropia- 
ción. 

5. 

CAPITULO Ill.-Construcción 

Sección 1.'-Carreteras de la Red 
de Navarra 

Artículo 15. 1. Sólo podrán construirse 
nuevas carreteras de la Red de Navarra cuan- 
do se hallen previstas en el  Plan Navarra de 
Carreteras o en las modificaciones que en él 
se introduzcan mediante propuesta de la Di- 
putación y aprobación del Parlamento Foral de 
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Navarra a tenor de lo señalado en el número 
uno del artículo 4 de la presente Norma. 

2. A estos efectos no tendrán la conside- 
ración de nuevzs carreteras las mejoras de 
trazado, acondicionamiento y los tramos que 
no constituyan un nuevo itinerario. 

Artículo 16. I. En la construcción, repa- 
ración, conservación y mejora de las carrete- 
ras de la Red de Navarra se aplicará, por la 
Diputación Foral de Navarra, la normativa fo- 
ral vigente sobre contratación administrativa. 

Cuando las carreteras estén sujetas al ré- 
gimen de concesión, regirán preferentemente 
las reglas contenidas en el Capítulo VI de este 
Título. 

2. Si en algún Convenio con el Estado se 
establecieran fórmulas de colaboración, se 
estará a lo acordado en el mismo. 

Artículo 17. 1. Las expropiaciones de 
bienes y derechos y la imposición de servi- 
dumbres en su caso, se efectuará con arreglo 
a lo establecido en la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

2. Las expropiaciones a que dieren lugar 
las obras concernientes a las carreteras a que 
se refiere el Título IV de esta Norma, queda- 
rán sometidas a las prescripciones de la Ley 
de Régimen del Suelo y de Ordenación Urbana 
y a las disposiciones que la completan y des- 
arrollan, en cuanto sean de aplicación a Na- 
varra. 

Artículo 18. El acta de pago y la de ocu- 
pación, así como los actos administrativos de 
imposición, modificación o extinción forzosa 
de servidumbres, serán título bastante para la 
inscripción o toma de razón en el Registro de 
la Propiedad y en los demás Registros Públi- 
cos en la forma y con los efectos previstos 
en el artículo 53 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

Sección 2.'-Carreteras de las Entidades 
local es 

Artículo 19. 1. Las Entidades Locales 
que deseen formular un plan de carreteras 
vendrán obligadas a cumplir las reglas con- 
tenidas en los apartados siguientes: 

Elaboración y aprobación del planea- 
miento urbanístico necesario a juicio de la Di- 
putación Foral, previo informe de la Dirección 
de Urbanismo. 

Informe preceptivo de la Dirección de 
Carreteras de la Diputación Foral a efectos 

a) 

b) 

de garantizar la debida coordinación con el 
Plan Navarra de Carreteras. Dicho informe de- 
berá unirse a la Memoria que se redacte para 
la aprobación del planeamiento. 

No se considerarán al efecto como nue- 
vas carreteras las obras referidas en el párra- 
fo 2 del artículo 15 de la presente Norma. 

Artículo 20. Si no hubiere formulado el 
Plan a que se refiere el artículo anterior, la 
Entidad Local correspondiente podrá acordar 
la construcción de carreteras con arreglo a 
las disposiciones de carácter local vigente en 
Navarra, sin perjuicio de las intervenciones 
previstas en la presente Norma y teniendo en 
cuenta el  planeamiento urbanístico existente. 

Artículo 21. 1. Tanto en el caso de exis- 
tencia de Plan de Carreteras como en su de- 
fecto, será de aplicación lo dispuesto en el 
número 3 del artículo 11 de la presente Nor- 
ma. 

2. Será de observancia, asimismo, cuanto 
resulte de la actuación de las previsiones con- 
tenidas en el número 9 del artículo 4,  en los 
números 7 y 9 del artículo 5 y en general, de 
cuantos preceptos de la presente Norma sean 
concordantes. 

Artículo 22. 1. Las obras que se reali- 
cen en las carreteras de las Entidades Locales 
se ajustarán a las siguientes prescripciones: 

En la construcción, reparación, conser- 
vación y mejora se aplicarán las disposiciones 
de carácter local vigentes en Navarra que res- 
pectivamente les sean aplicables, cualquiera 
que fuere la fórmula de financiación utilizada. 

Las expropiaciones que sean necesa- 
rias para la construcción de carreteras locales 
se regirán por las disposiciones señaladas en 
el apartado anterior y en los artículos 17 y 18 
y concordantes de la presente Norma. 

2. 

a) 

b) 

CAPITULO iV.-Financiación 

Artículo 23. 1 .  Las carreteras construi- 
das por la Diputación Foral de Navarra, se fi- 
nanciarán con los correspondientes créditos 
presupuestarios y con las aportaciones que 
puedan acordar las Entidades Locales, otros 
entes públicos y excepcionalmente los parti- 
culares, conforme a las disposiciones vigen- 
tes, 

Podrán establecerse Convenios con el Es- 
tado para su colaboración en la financiación 
de las obras, tanto de construcción de nuevas 
carreteras como de adaptación de las exis- 
tentes. 

7 
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2. Las carreteras de Navarra que hayan 
de explotarse en régimen de gestión indirec- 
ta se financiarán mediante el capital de las 
sociedades concesionarias, los recursos pro- 
pios o ajenos que éstas movilicen y las sub- 
venciones o ayudas que se les otorgue. La f i -  
nanciación de las carreteras de la Red de Na- 
varra en régimen de concesión se regula en 
el Capítulo VI del presente Título. 

La Diputación Foral de Navarra podrá 
adoptar fórmulas de participación o ayudas a 
la planificación, elaboración de estudios y 
proyectos, y en su caso, construcción de ca- 
rreteras de las redes de las Entidades Locales 
de Navarra. 

Artículo 24. 1. De conformidad con el 
Réaimen Foral de Navarra, la Diputación Foral 
podrá imponer contribuciones especiales por 
la construcción de nuevos accesos y vías de 
servicio. 

La Ordenanza de la Contribución deter- 
minará en cada caso los criterios de aplica- 
ción de la misma, conforme a los principios 
que se establecen en el presente artículo, y 
las reglas para implantar y hacer efectiva la 
imposición. 

2. Las contribuciones especiales podrán 
recaer sobre quienes se beneficien de modo 
directo por los nuevos accesos y vías de ser- 
vicio, como son los titulares de las fincas y 
establecimientos colindantes y las urbaniza- 
ciones que vean facilitada su comunicación. 

3. La base imponible se determinará por 
el siguiente porcentaje del coste total de las 
obras, incluido e( justiprecio de las expropia- 
ciones, excepto en cuanto al sujeto que sea 
titular del bien expropiado la parte correspon- 
diente del justiprecio. 

En las vías de servicio, hasta el 50 por 
ciento. 

En los accesos de uso particular para de- 
terminado número de fincas, urbanizaciones 
o establecimientos, hasta el 90 por ciento. 

Los porcentajes se fijarán por la Diputa- 
ción Foral en la correspondiente Ordenanza al 
imponer las contribuciones especiales de que 
se trata. 

4. La distribución de las contribuciones 
se ajustará a los elementos objetivos existen- 
tes, como la  superficie de las fincas, su des- 
tino, proximidad y accesos a la carretera e 
instalaciones o actividades mercantiles o in- 
dustriales o cualesquiera otras que a juicio de 
la Diputación Foral. puedan ser tenidas en 
cuenta, en relación con el beneficio que se 

3. 

derive por la construcción de nuevos accesos 
y vías de servicio. 

Artículo 25. 1. Las carreteras de las En- 
tidades Locales de Navarra serán construidas 
y financiadas con cargo a los créditos presu- 
puestarios de sus correspondientes titulares, 
y con los auxilios que puedan obtener de la 
Diputación Foral de Navarra, del Estado o de 
otros entes públicos o de los particulares, 
conforme a la legislación vigente. 

Las Entidades Locales, podrán percibir 
de la Diputación Foral para las atenciones a 
que se refiere este artículo, subvenciones, an- 
ticipos. reintegros y garantía en forma de aval 
conforme a las disposiciones forales vigentes 
o que en lo sucesivo se aprueben. 

3. Cuando las carreteras de las Entidades 
Locales vayan a ser explotadas por gestión 
indirecta o mixta, la financiación se realizará 
en los términos previstos en el número 2 del 
articulo 23. 

La imposición de contribuciones espe- 
ciales por las Entidades Locales de Navarra se 
regirá por las disposiciones de carácter local 
vigentes en Navarra fundamentalmente, los ar- 
tículos 22 al 30 de las Normas sobre Reforma 
de las Haciendas Locales de Navarra, de 8 de 
junio de 1981. 

Artículo 26. 1. En las Normas de ejecu- 
ción de los Presupuestos Generales de la Ha- 
cienda de Navarra se determinará el procedi- 
miento de utilización de los fondos obtenidos 
por contribuciones especiales, peajes y apor- 
taciones de Corporaciones Locales y otros 
Entes de Derecho Público y particulares, en 
su caso, para la financiación de carreteras. 

En las materias a que se refiere el nÚ- 
mero anterior las Entidades Locales cumplirán 
las prescripciones establecidas en las dispo- 
siciones de carácter local vigentes en Nava- 
rra, que resulten de aplicación. 

2. 

4 .  

2. 

CAPITULO V.-Explotación 

Artículo 27. 1. En Navarra las carreteras 
pueden ser explotadas por la Diputación Fo- 
ral, las Entidades Locales y los particulares. 

2. La Diputación Foral y las Entidades 
Locales de Navarra, como regla general, ex- 
plotarán directamente las carreteras a su car- 
go, siendo la utilización gratuita para el usua- 
rio, o, excepcionalmente, mediante pago de 
peaje. 

En los supuestos de peaje las tarifas 3. 
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correspondientes se abonarán de la siguiente 
forma: 

a) Las que puedan corresponder a la Red 
de Carreteras de Navarra por la Diputación 
Foral. 

b) Las que puedan corresponder a las 
Entidades Locales de Navarra, por sus órga- 
nos correspondientes, con arreglo a las dis- 
posiciones de carácter local vigentes en Na- 
varra que resulten de aplicación, cualquiera 
que sea el sistema de financiación o ayudas 
que reciban. 

4.  La cuantía de estas tarifas guardará 
siempre una proporción justa y equitativa no 
sólo con relación a los fondos invertidos en 
el  establecimiento y conservación de las obras 
y servicios de que se derivan, sino también 
con el mayor o menor beneficio que su uti l i- 
zación reporte al particular. 

5. Estarán exentos del abono del peaje 
los vehículos de las Fuerzas Armadas y Orden 
Público, de la Policía Foral, de la Policía de 
Tráfico, de la Policía Gubernativa, de las Au- 
toridades Judiciales, las Ambulancias, los de 
Servicios contra Incendios y las de la propia 
explotación, en cumplimiento de sus funcio- 
nes específicas. 

Las carreteras de la  Red de 
Navarra, podrán ser explotadas por cualquiera 
de los sistemas de gestión indirecta de los 
servicios públicos, con arreglo a las disposi- 
ciones forales contenidas en la presente Nor- 
ma y en la Norma General de Contratación 
aprobada por el Parlamento Foral el 16 de 
junio de 1981 y en las concordantes y de apli- 
cación. 

Artículo 29. Las concesiones administra- 
tivas de construcción, conservación y explo- 
tación de las carreteras de la Red de Navarra, 
se regirán por las disposiciones de la presen- 
te  Norma, especialmente las contenidas en el 
Capítulo VI del presente Título. 

Artículo 30. 1.  Si la explotación de ca- 
rreteras de la Red de Navarra se efectúa por 
gestión interesada, concierto con persona na- 
tural o jurídica o por una sociedad de econo- 
mía mixta, corresponderá a la Diputación Fo- 
ral de Navarra acordar los términos del con- 
cierto y la constitución de la sociedad. 

2. Las personas físicas o jurídicas, públi- 
cas o privadas que, en aplicación de los siste- 
mas mencionados resultaren titulares de la 
explotación de las carreteras podrán disfrutar 
de los beneficios fiscales y financieros que se 

Artículo 28. 

establecen para las carreteras en régimen de 
concesión en el Capítulo Vi del presente Tí- 
tulo. Tales beneficios sólo podrán ser conce- 
didos por la Diputación Foral de Navarra al 
adoptar el  acuerdo a que se refiere el  núme- 
ro uno del presente artículo y con los mismos 
condicionamientos establecidos en el supues- 
to  de ser objeto la carretera de concesión ad- 
m i n i strativa. 

3. El contrato de gestión, el concierto o 
los Estatutos Sociales, en su caso habrán de 
determinar el correspondiente régimen jurí- 
dico administrativo y económico-financiero, 
así como las fórmulas de reparto entre los 
contratantes o socios, de los beneficios y ries- 
gos de la gestión. 

Artículo 31. Las carreteras de las Entida- 
des Locales de Navarra, podrán ser explota- 
das por cualquiera de los sistemas autoriza- 
dos por las disposiciones de carácter local vi- 
gentes en Navarra que resulten de aplicación. 

CAPITULO VI.-Carreteras de la Red de 
Navarra en Régimen de concesión 

Sección I.'.-Disposiciones Generales 

Artículo 32. Es objeto del presente Capí- 
tulo la regulación de las concesiones adminis- 
trativas de construcción, conservación y ex- 
plotación de carreteras de la Red de Navarra. 

Artículo 33. El servicio objeto de la con- 
cesión constituye una actividad propia de la 
Diputación Foral que el concesionario gestio- 
na en su nombre y temporalmente, bajo la ins- 
pección y vigilancia de la administración con- 
cedente. 

Sección 2.'.-Otorgamiento de la concesión y 
forrnalización del contrato 

Artículo 34. La concesión para la cons- 
trucción de las obras e instalaciones y la su- 
cesiva gestión del servicio se otorgará por 
acuerdo de la Diputación Foral, previo concur- 
so, salvo que se decida utilizar distinto siste- 
ma de adjudicación entre los autorizados por 
la Norma General de Contratación. 

Artículo 35. 1. Podrán ser adjudicatarias 
de la concesión, las personas físicas o jurídi- 
cas, nacionales o extranjeras, que tengan ple- 
na capacidad de obrar y no se hallen incursas 
en las causas de incapacidad, incompatibili- 
dad e inidoneidad, contenidas en el artículo 9 
de la Norma General de Contratación. En el  
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supuesto de que la adjudicación vaya a rea- 
lizarse mediante concurso, para participar en 
el  mismo, será necesario constituir una fian- 
za provisional de cuantía no inferior al 50 por 
100 de la  definitiva en las condiciones que se 
establezcan en el pliego de bases. 

E l  adjudicatario se obliga a constituir 
en el  plazo y con los requisitos que los pliegos 
de la concesión establezcan una sociedad anó- 
nima de nacionalidad española, con la que se 
formalizará la adjudicación. Dicha sociedad 
tendrá como f in exclusivo la construcción, 
conservación y explotación de la carretera a 
que se refiere la concesión. 

Las sociedades anónimas constituídas con 
estos fines, se sujetarán a las disposiciones 
comunes vigentes o que en lo sucesivo se 
dicten sobre excepciones a la aplicación del 
artículo 185 del Código de Comercio y el ar- 
tículo 11 1 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

El capital social correspondiente a la 
Sociedad Anónima a que se refiere el núme- 
ro anterior no podrá ser inferior en ningún 
momento, al 25 por ciento de la  inversión total 
realizada. 

E l  capital fundacional no podrá ser infe- 
rior al 25 por ciento de la  inversión prevista 
para el primer año, de acuerdo con el progra- 
ma de inversiones que a este f in apruebe la 
Diputación. 

Artículo 36. El concesionario deberá cons- 
tituir la fianza definitiva correspondiente a la 
fase de construcción en la forma que los plie- 
gos de cláusulas establezcan y en cuantía no 
inferior al 4 por ciento de la inversión pre- 
vista para cada tramo susceptible de explota- 
ción independiente. 

Artículo 37. Constituída la sociedad y 
prestada la fianza dispuesta en el artículo an- 
terior, el contrato se formalizará con sujeción 
a lo establecido en las normas forales de con- 
tratación administrativa. 

2. 

3. 

Sección 3.".-Régimen económico y financiero 

Artículo 38. 1. En los pliegos de cláusu- 
las y acuerdo de adjudicación se señalarán 
concretamente los beneficios tributarios y 
financieros otorgables en uso de competencia 
privativa foral, de que disfrutarán en cada ca- 
so los concesionarios. En ningún caso podrán 
concederse los citados beneficios fuera de los 
pliegos y acuerdos referidos. 

Los beneficios tributarios sólo podrán 
referirse a hechos imponibles que tengan re- 

2. 

lación directa con la inversión que realice el  
concesionario en la carretera objeto de la 
concesión. 

3. En los acuerdos de adjudicación se fi- 
jará el plazo de duración de los beneficios 
tributarios, sin que este pueda ser superior 
al período concesional. El plazo de duración 
comenzará a computarse desde la fecha de 
publicación del acuerdo en el Boletín Oficial 
de Navarra. 

4. La Dirección de Hacienda de la Diputa- 
ción Foral informará preceptivamente los plie- 
gos de cláusulas en lo relativo a beneficios 
tributarios y financieros que puedan otorgarse 
y a SU período de duración a través de las ac- 
tuaciones previstas en el número 3 del ar- 
t iculo 7 de la presente Norma. 

Los beneficios tributarios de 
régimen foral a que se refiere el artículo an- 
terior se otorgarán por la Diputación Foral se- 
ñalando en las condiciones de cada concesión 
los que estime procedentes de entre los que 
hayan sido aprobados expresamente con ca- 
rácter general por el Parlamento Foral de Na- 
varra para estos fines. 

Artículo 40. 1. El concesionario podrá 
igualmente disfrutar de los siguientes benefi- 
cios económico-financieros: 

Aval principal o subsidiario de la Di- 
putación para garantizar los recursos ajenos 
procedentes del mercado exterior de capi- 
tales aplicados a los fines de la concesión. 
En cada caso se determinará concretamente 
la  cantidad que la Diputación deberá avalar 
durante la  total gestión de la concesión. 

b l  Excepcionalmente, de subvenciones a 
fondo perdido en los casos en que, por moti- 
vos de interés común, sea aconsejable la pro- 
moción de una carretera en régimen de con- 
cesión antes de alcanzar ésta el umbral mí- 
nimo de rentabilidad. Estos beneficios se con- 
cederán, en su caso, por el Parlamento Fo- 
ral a propuesta de la Diputación y podrán con- 
sistir en metálico o en aportaciones no dine- 
rarias tales como terrenos necesarios para la 
construcción de las carreteras, obras ya ejecu- 
tadas que puedan integrarse en las mismas o 
cualquier otra que contribuya a reducir la in- 
versión. 

c l  Excepcionalmente también, de antici- 
pos reintegrables durante los primeros años 
de explotación de las carreteras en régimen 
de concesión en los supuestos en que la re- 
caudación sea insuficiente para atender los 
compromisos financieros adquiridos con las 

Artícula 39. 

a) 
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mismas formalidades previstas en e l  apartado 
anterior. 

2. El importe de los beneficios a que se 
refieren los apartados b) y c ]  del número an- 
terior se satisfará con cargo a las partidas 
presupuestarias que se determinen por el  Par- 
lamento a propuesta de la Diputación Foral. en 
el momento de su concesión. 

3. Para que las sociedades concesiona- 
rias puedan emitir en el mercado interior obli- 
gaciones, bono u otros títulos semejantes que 
representen la deuda de la sociedad para con 
terceras personas, deberán solicitar la corres- 
pondiente autorización del Ministerio de Ha- 
cienda, mientras el  cumplimiento de este re- 
quisito sea exigible con carácter general en 
régimen común. Esta autorización fijará el im- 
porte de la emisión y las características de 
los títulos. La solicitud habrá de i r  acompaña- 
da del informe de la Diputación Foral. 

4. Las sociedades concesionarias podrán 
solicitar, de acuerdo con las normas vigentes 
sobre la materia, l a  concesión de estaciones 
de gasolina en las áreas de servicios; asimis- 
mo podrán ceder a terceras personas el dere- 
cho a explotar dichas concesiones. Estas últi- 
mas habrán de solicitar, a su vez, la conce- 
sión en la forma reglamentaria exigida en ré- 
gimen común. 

Artículo 41. 1. El concesionario podrá 
percibir de los usuarios por la utilización de 
las instalaciones viarias. el peaje que corres- 
ponda por aplicación de las tarifas aprobadas. 

2. Antes de la entrada en servicio de 
cualquiera de los tramos que componen las 
carreteras el concesionario deberá constituir 
la fianza de explotación en las condiciones es- 
tablecidas en los pliegos de concesión y en 
cuantía no inferior al 2 por ciento de la in- 
versión total de cada tramo en servicio. 

Artículo 42. El concesionario abonará a la 
Diputación Foral: 

a) Las tasas o exacciones parafiscales 
que le sean de aplicación por los conceptos 
de ocupación y aprovechamiento de bienes 
de dominio público, confrontación de proyec- 
tos y obras, prestación de informes y demás 
actuaciones facultativas de la Diputación. 

b l  El porcentaje que en los pliegos de 
cláusulas y acuerdos de adjudicación de la 
concesión se consigne sobre cantidades ava- 
ladas o aseguradas, en concepto de comisión 
por otorgamiento del aval de la Diputación y 
prima de seguro de cambio. 

Sección 4.’.-Expropiación forzosa y 
modificación de Servidumbres 

Artículo 43. 1. Los bienes y derechos 
expropiados que queden afectos a la conce- 
sión se incorporarán al dominio público de la 
Diputación Foral de Navarra desde su ocupa- 
ción y pago. 

2. En el  procedimiento expropiatorio e l  
concesionario asumirá los derechos y obliga- 
ciones del beneficiario y, en consecuencia, 
satisfará las indemnizaciones y ocupaciones 
temporales necesarias para la ejecución del 
proyecto. 

3. La determinación del justo precio de 
las propiedades y derechos afectados por la 
expropiación forzosa, se realizarán con arreglo 
a la  Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di- 
ciembre de 1954, y disposiciones concordan- 
tes y complementarias. 

Artículo 44. 1. Cuando para la ejecución 
del proyecto resultare indispensable la modifi- 
cación de servidumbres existentes por razón 
de otros servicios públicos, el concesionario 
está obligado a restablecerlas. 

2. Para establecer el coste de las varia- 
ciones, la indemnización en su caso, de los 
perjuicios que se irroguen y las demás inci- 
dencias derivadas de la reposición de servi- 
cios y servidumbres, serán de aplicación las 
normas que desarrollen o complementen la 
presente Norma y los que en cada momento 
resulten de aplicación según el criterio esta- 
blecido en el Decreto convenido de 31 de oc- 
tubre de 1975, subrogándose el concesionario 
en los derechos y obligaciones que en las 
mismas se reconocen a la Diputación Foral. 

Artículo 45. 1 .  Las indemnizaciones que 
procedan en los supuestos del número 2 del 
articulo 70 de la presente Norma, serán a car- 
go del concesionario cuando los daños a que 
dichas disposiciones se refieren sean conse- 
cuencia de la ejecución del proyecto o de la 
explotación del servicio concedido, a no ser 
que sean exclusivamente imputables a cláusu- 
las o medidas impuestas por l a  Administra- 
ción Foral, después de haber sido adjudicada 
la concesión. 

2. En los expedientes a que se refiere 
este artículo se concederá audiencia a los 
concesionarios si pudieran resultar afectados 
por la resolución. 

11 



Parlamento Foral de ru'avarra 4 de marzo de 1982 

Sección 5.'.-Potastades de la 
Administración Fcral 

La puesta en servicio de las 
carreteras de la Red de Navarra en régimen 
de concesión deberá ser autorizada por la Di- 
putación Foral. previa comprobación de su 
ajuste a los proyectos y demás especificacio- 
nes técnicas aprobadas. Podrá efectuarse por 
tramos parciales siempre que constituyan por 
sí mismo unidades susceptibles de una explo- 
tación independiente y en las condiciones que 
se determinen en los pliegos correspondien- 
tes, siendo sus respectivas fechas de pues- 
ta en servicio la que se tomará como inicial 
en el cómputo de tiempo para todos los efec- 
tos dependientes de un término o un plazo 
desde entonces. 

Tanto en la fase de construc- 
ción, como en la de explotación la Diputación 
Foral podrá imponer multas coercitivas al con- 
cesionario que incumpla sus obligaciones, den- 
tro de los límites establecidos en la Norma 
General de Contratación, aprobada por e l  Par- 
lamento Foral el 16 de junio de 1981 y con el 
alcance que se determine en los pliegos co- 
rrespondientes. 

Artículo 48. 1. La Diputación podrá mo- 
dificar, por razones de interés público, las ca- 
racterísticas de los servicios contratados y 
las tarifas que han de ser abonadas por los 
usuarios. Para ello serán preceptivos informes 
previos de la Dirección de Carreteras, sobre 
los aspectos técnicos y jurídicos, de la Direc- 
ción de Hacienda y de Secretaría General. 

2. La Diputación deberá compensar al  
concesionario de forma que se mantenga el 
equilibrio económico-financiero de la conce- 
sión, cuando las modificaciones afecten a di- 
cho extremo. Si las modificaciones expresa- 
das carecen de trascendencia económica no 
podrá el concesionario deducir reclamación al- 
guna al respecto. 

3. Si la iniciativa de las modificaciones 
corresponde al concesionario, las resolucio- 
nes que se adopten no deberán repercutir en 
el régimen de tarifas ni  en el reconocimiento 
de una mayor inversión a los efectos de ex- 
tinción de contrato. 

Artículo 49. 1. Si en el futuro la carrete- 
ra en régimen de concesión resultare insufi- 
ciente para la  prestación del servicio y se 
considerase conveniente su ampliación por 
iniciativa de la Diputación Foral o a solicitud 
del concesionario, se procederá a la redacción 

Artículo 46. 

Artículo 47. 

de un conveníc que recoja las particulares 
condiciones a que haya de sujetarse la rea- 
lización de las obras y su repercusión en el 
régimen de tarifas, según las mismas normas 
que rigieron para la adjudicación en todos 
aquellos extremos que puedan ser manteni- 
dos inalterables. 

La aprobación de dicho convenio co- 
rresponderá a la Diputación Foral previos los 
informes preceptivos de la  Dirección de Ca- 
rreteras sobre los aspectos técnicos y jurídi- 
cos de la  Dirección de Hacienda y de Secreta- 
ría General. 

2. 

Sección 6.iDerechos y obligaciones 
del concesiomnario 

Artículo 50. El régimen jurídico de la con- 
cesión durante la fase de construcción de las 
carreteras será e l  siguiente: 

El concesionario asumirá los derechos 
y obligaciones del beneficiario de la  expropia- 
ción con arreglo a lo dispuesto en la Sección 
4.a de este Capítulo. 

2. Podrá verificar directamente la obra o 
contratar total o parcialmente su realización 
en la  forma que establezcan los pliegos de 
concesión. 

Las obras se efectuarán a su riesgo, in- 
cumbiéndole hacer frente a cuantos desembol- 
sos fuesen precisos hasta su total termina- 
ción, ya procedan de caso fortuito o de cual- 
auier otra causa, excepto fuerza mayor. La 
Administración Foral no será responsable de 
las consecuencias derivadas de los contratos 
que celebre el concesionario con los construc- 
tores o suministradores. 

Cuando el retraso del concesionario en 
el cumplimiento de los plazos parciales o del 
total fuere debido a fuerza mayor o imputa- 
ble a la  propia Administración Foral, tendrá 
derecho a que se le otorgue una prórroga del 
tiempo fijado, l a  cual será por lo menos igual 
a l  perdido, a no ser que pidiera un plazo me- 
nor. Si el retraso se debiera a cualquier otra 
causa, aim procedente de la actividad de un 
tercero, no existirá tal derecho de prórroga. 

Terminadas las obras y previa confor- 
midad de la Diputación Foral a las mismas, 
el concesionario tendrá derecho a que se 
autorice la puesta en servicio, total o parcial, 
de aquellas o de alguno de sus tramos, siem- 
pre que en estos concurra el supuesto del ar- 
tículo 46 de la presente Norma. La efectividad 
de tales derechos queda condicionada a la 
aprobación previa por la Diputación Foral del 

1. 

3. 

4. 

5. 
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Reglamento de servicios de la carretera con- 
cedida cuyo proyecto deberá presentar el con- 
cesionario. 

6. Las aguas que afloraren como conse- 
cuencia de las obras serán públicas. Tanto es- 
tas aguas como las minas o materiales que 
aparecieren no se entenderán incluidos en la 
concesión, permitiéndose su mera utilización 
por el  concesionario a los solos efectos de fa- 
cil i tar la construcción de la obra pública, du- 
rante el tiempo que requiera la terminación de 
ésta. 

Artículo 51. E! régimen jurídico durante 
la fase de explotación será el siguiente: 

1. El concesionario deberá conservar la 
vía, sus accesos señalización y servicios re- 
glamentarios en perfectas condiciones de uti- 
lización. 

2. La continuidad en la  prestación del 
servicio le obliga especialmente a: 

a l  Facilitarlo en condiciones de absolu- 
ta normalidad, suprimiendo las causas que ori- 
ginen molestias, incomodidades, inconvenien- 
tes o peligrosidad a los usuarios de la vía, sal- 
vo que la adopción de medidas obedezca a ra- 
zones de seguridad o de urgente reparación. 

Limitar las explotaciones de las áreas 
de servicio de forma que no interfieran la Ii- 
bre y normal circulación. 

c l  Prestarlo ininterrumpidamente durante 
las 24 horas del día, salvo supuestos excep- 
cionales debidos a caso fortuito o fuerza ma- 
yor, en cuyo casc deberá adoptar las medi- 
das  de emergencia que la Diputación Foral le 
imponga para lograr la reanudación inmediata 
del servicio y sin derecho a indemnización al- 
guna. En casos de urgencia la orden podrá ser 
cursada por el Presidente de la Diputación, a 
propuesta de la Dirección de Carreteras. 

3. Podrá contratar, en la forma en que los 
pliegos de la concesión establezcan la gestión 
de los servicios complementarios comprendi- 
dos en las áreas de servicio. 

Artículo 52. 1. En el caso de ejecución 
hipotecaria, sólo podrán ser licitadores en la 
subasta quienes se comprometan a constituir, 
en el plazo de tres meses a contar del remate, 
una sociedad anónima con los requisitos esta- 
blecidos en esta Norma para ser concesiona- 
rios. 

2. La adjudicación quedará condicionada 
a la efectiva constitución de la sociedad, la 
cual tendrá desde dicho momento la consi- 
deración legal de concesionaria subrogándose 

b l  

en los derechos y obligaciones de su cau- 
sante. 

Artículo 53. 1. El concesionario deberá 
cuidar la perfecta aplicación de las normas y 
reglamentos sobre uso, policía y conserva- 
ción de la carretera concedida. 

2. El personal encargado de la vigilancia 
de la carretera en régimen de concesión, en 
ausencia de los agentes públicos competen- 
tes y cuando por la excepcionalidad de la si- 
tuación se requiera, podrá adoptar las dispo- 
siciones necesarias en orden a la regulación 
del tráfico, formulando, en su caso, las denun- 
cias procedentes conforme al Código de Cir- 
culación, quedando investidos para el ejerci- 
cio de dichas funciones de carácter de auto- 
ridad. 

Sección 7.'.-Duración, cesión, extinción y 
suspensión de la concesión 

Artículo 54. 1.  Las concesiones que es- 
t a  Norma regula tendrán el  plazo de duración 
que determine el acuerdo de adjudicación, sin 
que en ningún caso pueda ser superior a cin- 
cuenta años. 

2. El plazo se computará desde la fecha 
de entrada en vigor del acuerdo de adjudica- 
ción. 

Artículo 55. 1. La cesión hecha a un ter- 
cero requerirá el previo consentimiento de la 
Diputación Foral y habrá de ser total, sin 
que se admitan concesiones parciales de de- 
terminados tramos de la carretera concedida. 

2. La cesión sólo podrá hacerse a una 
sociedad anónima que cumpla los requisitos 
establecidos en esta Norma y quedará con- 
dicionada a la efectiva constitución de dicha 
sociedad. 

Artículo 56. I. La concesión se extingui- 
rá por las causas siguientes: 

a] Cumplimiento del plazo por el  que 
se otorgó. 

b] Incumplimiento de las obligaciones 
impuestas al concesionario. 

c l  Extinción de la personalidad jurídica 
del concesionario. 

d) Quiebra del concesionario. 
e) Mutuo acuerdo entre la Diputación 

Foral y el concesionario. 
fl  Rescate del servicio por la Diputación 

Foral. 
g l  Cualquier otra causa que se establez- 

ca en los pliegos de concesión. 
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2. Para la adopción de las resoluciones a 
que se refieren los apartados e) y f l  del nú- 
mero anterior será necesaria la aprobación 
por el Parlamento Foral de la propuesta que 
le formule la Diputación, que contenga los tér- 
minos en que vaya a realizarse. 

Artículo 57. Quedará suspendida tempo- 
ralmente la concesión: 

1. En caso de guerra, subversión grave o 
cualquiera otra causa que dé lugar a la de- 
claración de estado de guerra, siempre que 
deje de prestarse su servicio en las condi- 
ciones establecidas. 

2. Cuando se produzca una destrucción 
parcial de la carretera objeto de la concesión 
o de sus elementos de modo que se haga in- 
viable el tráfico por la misma por un período 
de tiempo. 

3. Por cualquier otra causa que se esta- 
blezca en los pliegos de concesión. 

Artículo 58. Resuelto el  contrato, se pro- 
cederá a l a  liquidación de la concesión en las 
condiciones que se especifiquen en los plie- 
gos de la misma. 

Artículo 59. I. Llegado el término de la 
concesión, se entenderán resueltos de pleno 
derecho todos los contratos concertados en- 
tre el concesionario y los gestores de los 
servicios de las áreas de este nombre. 

2. Si se extinguiera la concesión antes 
del tiempo por el que fue otorgada, la Admi- 
nistración Foral respetará los derechos de ter- 
ceros en orden a la gestión de las áreas de 
servicio. 

Sección &'.-La Delegación de la 
Diputación Foral 

Articulo 60. 1. El Delegado de la Dipu- 
tación Foral será nombrado y separado libre- 
mente por acuerdo de dicha Corporación, pre- 
vios los informes de las Ponencias de Trans- 
portes y Comunicaciones y de Economía y Ha- 
cienda y realizará cerca del concesionario las 
siguientes funciones: 

a l  Vigilar y controlar el  cumplimiento 
por el  concesionario de sus obligaciones y 
velar por la ejecución del plan financiero de 
la concesión en coordinación con los órga- 
nos competentes de la Diputación Foral. 

Informar a la Diputación Foral de las 
incidencias que surjan en el desarrollo del 
contrato, evacuar los informes y expedir las 
certificaciones que procedan. 

b] 

c ]  Cumplir las funciones que se expre- 
sen en el pliego de cláusulas y en el corres- 
pondiente acuerdo de adjudicación. 

Para el cumplimiento de sus funciones 
el Delegado podrá asistir con voz y sin voto, 
al Consejo de Administración de la sociedad 
concesionaria a cuyos efectos ésta tendrá 
obligación de convocarle; podrá también re- 
cabar los datos necesarios, comprobar los Ii- 
bros y cuentas e inspeccionar las instalacio- 
nes y servicios. 

Si la Diputación Foral tuviere partici- 
pación accionaria en la sociedad concesiona- 
ria. el Delegado podrá vetar los acuerdos del 
Consejo de Administración cuando sean lesi- 
vos al interés público, acordando la  suspen- 
sión de su eficacia. El acuerdo del Delegado 
es recurrible en alzada en un plazo de quince 
días ante la Diputación Foral. Las resoluciones 
que adopte esta Corporación serán recurri- 
bles directamente ante la  Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa, en el caso de confir- 
mación de los acuerdos adoptados por el Dele- 
gado. En el supuesto de que las resoluciones 
de la Diputación modifiquen los acuerdos del 
Delegado previamente al recurso contencioso- 
administrativo habrá de interponerse el de re- 
posición. 

2. 

3. 

Sección 9.'.-Otras disposiciones 

Artículo 61. La Diputación en su caso, 
propondrá al Parlamento Foral para su aproba- 
ción a efectos de entrada en vigor, una regu- 
lación del régimen jurídico de las áreas terri- 
toriales afectadas por la construcción de las 
carreteras objeto de concesión. 

Artículo 62. 1. Para cada concesión ad- 
ministrativa de carreteras se formularán los 
correspondientes pliegos de cláusulas refe- 
rentes a la construcción, conservación y ex- 
plotación dentro del ámbito de la presente 
Norma y de las disposiciones que la desarro- 
llen. 

2. La preparación de dichos pliegos co- 
rresponderá a la  Dirección de Carreteras con 
informe de las Direcciones de Hacienda y 
Urbanismo. 

La Diputación Foral resolverá previos 
los informes preceptivos de las Direcciones 
de Carreteras, Hacienda y Secretaría General, 
que habrán de referirse a los aspectos técni- 
cos financieros y jurídicos, respectivamente. 

Artículo 63. 1 .  La adaptación del régi- 
men económico-financiero a que se refiere la 

3. 
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disposición final quinta de la Ley 8/72, de 10 
de mayo, se entenderá regulada en los térmi- 
nos señalados en la presente Norma de Carre- 
teras de Navarra. 

Las cuestiones no previstas en dicha 
disposición final señaladas en el número an- 
terior se regularán mediante los oportunos 
convenios. 

Artículo 64. Los contratos de concesión 
que puedan otorgar las Entidades Locales de 
Navarra, se ajustarán a la normativa foral que 
les sea aplicable, y en su defecto, a las reglas 
de la presente Norma en cuanto sean compati- 
bles con aquéllas. 

2. 

TITULO Ill.-USO Y DEFENSA 
DE LA CARRsETERA 

CAPITULO I.-Limitaciones a la propiedad 

Artículo 65. A los efectos del presente 
Capítulo se establecen en las carreteras las 
siguientes zonas: De dominio público, de ser- 
vidumbre y de afección. 

Artículo 66. 1. Son de dominio público 
los terrenos ocupados por la carretera y sus 
elementos funcionales y una franja de terreno 
de tres metros de anchura a cada lado de la 
misma, medidos en horizontal y perpendicular- 
mente a su eje desde la arista exterior de la 
explanación. 

La arista exterior de la explanación es la 
intersección del talud de desmonte, del terra- 
plén o en su caso, de los muros de sosteni- 
miento colindantes con el terreno natural. 

En los casos especiales de puentes, via- 
ductos, túneles, estructuras u obras similares, 
se podrá fi jar como arista exterior de la ex- 
planación la línea de proyección octogonal del 
borde de las obras sobre el terreno. Será en 
todo caso del dominio público el terreno ocu- 
pado por los soportes de la estructura. 

En los casos especiales a que se refiere 
el párrafo anterior podrán reducirse, por la 
entidad foral de que dependa la  carretera, los 
l ímites de las zonas de servidumbre y afec- 
ción a que se refieren los artículos siguientes. 
Cuando la adopción de estas decisiones co- 
rresponda a las Entidades Locales, quedarán 
sujetas a los condicionamientos establecidos 
en el  número 3 del artículo 11 de la presente 
Norma. 

2. La zona de dominio público se incluirá 
en el proyecto a efectos de expropiación for- 

zosa, pasará al dominio público y en su límite 
se situarán los hitos definitorios de la propie- 
dad y. en su caso, las vallas de cerramiento. 

No podrán realizarse obras en las zo- 
nas de dominio público de las carreteras sin 
previa autorización de la entidad administra- 
tiva de que aquéllas dependan sin perjuicio de 
las competencias concurrentes y de lo es- 
tablecido en el artículo 86 de la presente 
Norma. 

Artículo 67. 1 .  La zona de servidumbre 
de las carreteras consistirá en dos franjas 
de terreno a ambos lados de las mismas, deli- 
mitadas interiormente por la zona de dominio 
público definida en el artículo anterior y exte- 
riormente, por dos líneas paralelas a las aris- 
tas exteriores de la explanación a una distan- 
cia de ocho metros medidos desde las citadas 
aristas. 

2. El Organo Administrativo Foral de que 
dependa la carretera podrá utilizar o autori- 
zar la utilización de la zona de servidumbre 
para cualquiera de las finalidades siguientes: 

a) Almacenar temporalmente materiales, 
maquinaria y herramientas destinados a las 
obras de construcción reparación o conserva- 
ción de la carretera. 

b) Depositar temporalmente objetos o 
materiales de cualquier t ipo que, por cual- 
quier causa, se encuentren en la carretera 
y constituyan obstáculos o peligro para el 
tráfico. 

c)  Estacionar temporalmente vehículos o 
remolques que no puedan ser obligados a cir- 
cular por avería o por cualquier otra razón. 

d) Encauzar aguas que discurran por la 
carretera. 

e) Aprovechar para uso exclusivo de las 
obras de la carretera recursos geológicos. me- 
diante las autorizaciones que correspondan. 

f )  Autorizar el paso de conducciones de 
agua, eléctricas o de cualquier otro tipo. 

g) Otras análogas que contribuyan al me- 
jor servicio de la carretera. 

3. La autorización a que se refiere el nú- 
mero anterior se sujetará a las siguientes re- 
glas: 

a) Se entenderá que en las carreteras 
sujetas al régimen de concesión dicha auto- 
rización está implícita para el concesionario 
en la adjudicación por lo que se refiere a los 
supuestos señalados en los apartados a), b) , 
c ) .  d) y e l  del número anterior. 

El concesionario, si  pretende acogerse 

3. 

b) 
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al derecho que se refiere el apartado e) del 
número anterior, quedará obligado a interesar 
de la  Diputación Foral o de las Entidades Lo- 
cales de que dependan las carreteras, el 
otorgamiento de las autorizaciones que co- 
rrespondan. 

4. A los titulares de bienes y derechos 
en la zona de servidumbre no se permitirán 
otros usos que aquellos que sean compati- 
bles con la seguridad vial previa licencia de la 
Entidad Local de la que dependa la carretera, 
sin perjuicio de otras competencias concu- 
rrentes y de lo  establecido en el  artículo 86 de 
la presente Norma. 

5. Serán indemnizados la  ocupación de 
la zona de servidumbre y los daños y per- 
juicios que se causm por su utilización. 

6.  A la zona de servidumbre le serán de 
aplicación todas las prohibiciones que se es- 
tablecen en la  presente Norma para la zona de 
afección. 

Artículo 68. 1 .  La zona de afección de 
las carreteras consistirá en dos franjas de te- 
rreno a ambos lados de las mismas, delimita- 
da interiormente por l a  zona de servidumbre, 
y exteriormente, por dos líneas paralelas a 
las aristas exteriores de la explanación a una 
distancia de cincuenta metros en las carrete- 
ras descritas en el Plan Nacional de Carrete- 
ras y de treinta metros en las restantes, me- 
didos desde las citadas aristas. 

2. Para ejecutar en la zona de afección 
cualquier tipo de obras e instalaciones fi jas 
o provisionales, cambiar el uso o destino de 
las mismas y plantar o talar árboles, se reque- 
rirá licencia previa de la Entidad Foral de la 
que dependa la carretera, sin perjuicio de 
otras competencias concurrentes y de lo esta- 
blecido en el artículo 86. 

La denegación de la  licencia deberá fundar- 
se en las previsiones de los planes o proyec- 
tos de ampliación o variación de la carretera, 
en un futuro no superior a 10 años. 

3. En la  zona de afección queda prohibido 
realizar publicidad sin que esta prohibición im- 
plique en ningún caso, derecho a indemniza- 
ción. Esta limitación alcanzará también a la 
zona de servidumbre a tenor de lo señalado 
en el número 6 del artículo anterior. 

A estos efectos no se considerará publi- 
cidad los carteles informativos autorizados 
por la Diputación Foral y las Entidades Loca- 
les de Navarra, en la esfera de sus respecti- 
vas competencias. 

Artículo 69. I .  A ambos lados de las 
carreteras se establecerá la .línea de edifica- 
ción. desde la cual hasta la carretera quedan 
prohibidas las obras de construcción y recons- 
trucción o ampliación de cualquier t ipo de 
edificaciones, a excepción de las que resul- 
ten imprescindibles para la conservación y 
mantenimiento de las existentes, que deberán 
ser debidamente autorizadas y todo ello, sin 
perjuicio de las limitaciones que se estable- 
cen en los artículos 66 y 67 de la presente 
Norma. 

En las carreteras que hayan de describirse 
en e l  Plan Nacional de Carreteras, esta línea 
se situará a 25 metros de la arista exterior de 
la calzada, medidos horizontalmente a partir 
de la indicada arista. 

En el resto de las carreteras tal distancia 
será de 18 metros. 

Se entiende que la arista exterior de la 
calzada es el borde exterior de la parte de la 
carretera destinada a la circulación de vehícu- 
los en general. 

Cuando en las carreteras que no ha- 
yan de figurar descritas en el Plan Nacional 
de Carreteras las edificaciones sean conti- 
nuas o las características del lugar hagan im- 
posible el respeto de las distancias señaladas 
con arreglo al número anterior,.la Diputación 
o las Entidades Locales de Navarra, en su ca- 
so, podrán reducir excepcionalmente aquellas. 
En todo caso deberá quedar garantizada la or- 
denación de los márgenes de la carretera y 
el adecuado control de sus accesos. Cuando 
la reducción se otorgue por las Entidades Lo- 
cales, los acuerdos correspondientes queda- 
rán supuestos a los condicionamientos esta- 
blecidos en el número 3 del artículo 11. 

En las autopistas y autovías de nueva 
construcción será indemnizable la prohibición 
de construir en cuanto perjudique un derecho 
legalmente reconocido de acuerdo con los 
preceptos vigentes de la Ley del Suelo, en 
cuanto sean de aplicación en Navarra y del 
correspondiente planeamiento urbanístico sal- 
vo que se uti l icen alguno de los mecanismos 
de compensación previstos en dichos casos. 

Artículo 70. 1 .  Corresponderá satisfacer 
las indemnizaciones que procedan con arreglo 
a los preceptos de la presente Norma: 

a) AI que causare los daños y perjuicios 
indemnizables. 

b) A los propietarios de los terrenos 
afectados por la reparcelación o reordenación 

2. 

3. 

16 



Parlamento Fora1 de Navarra 4 de marzo de 1982 

urbana del sector, que podrán satisfacerla en 
metálico o mediante entrega de terrenos. 

A la Diputación Foral. a las Entidades 
Locales o a l  beneficiario, en los casos de ex- 
propiación y a los ocupantes de los terrenos 
en la zona de servidumbre. 

2. Las indemnizaciones que procedan por 
lesiones que sufran los particulares en cual- 
quiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que sean 
consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios a que se refiere la 
presente Norma o de la adopción de medidas 
no fiscalizables en la vía contencioso-adminis- 
trativa relativas a la  misma materia se soli- 
citarán de la Diputación o de las Entidades 
Locales. Estas indemnizaciones estarán suje- 
tas a las siguientes reglas: 

El daño alegado por los particulares 
habrá de ser siempre efectivo, evaluable eco- 
nómicamente e individualizado con relación a 
una persona o grupo de personas. 

La simple anulación en vía adrninis- 
trativa por los Tribunales de lo Contencioso- 
Administrativo, de las resoluciones adminis- 
trativas, no presupone derecho a indemniza- 
ción. 

c) El derecho a reclamar caducará al 
año del hecho que motivó la indemnización. 

Artículo 71. 1. En la zona de servidum- 
bre y en la limitada por -línea de edificación.. 
la Diputación Foral o las Entidades Locales 
de Navarra, podrán proceder a la expropia- 
ción de los bienes existentes, entendiéndose 
implícita la declaración de utilidad pública, 
siempre que existies<: previamente un proyec- 
t o  aprobado de construcción, reparación, am- 
pliación o conservación de la carretera que lo 
hiciere indispensable o conveniente. 

2. En las zonas a que se refiere el núme- 
ro anterior y en las contiguas a las mismas, l a  
Diputación Foral, con arreglo a las disposicio- 
nes vigentes en Navarra y mediante informe 
de la  Dirección de Agricultura, Ganadería y 
Montes, podrán llevar a cabo una ordenación 
especial del suelo rústico o no inventariable 
y de las explotaciones agrarias afectadas por 
las citadas vías. 

En ningún caso la ocupación de los bienes 
y derechos objeto de expropiación o de impo- 
sición de servidumbres requeridos por las 
carreteras quedará subordinada a la ordena- 
ción anteriormente prevista. 

Artículo 72. 1. Los acuerdos de la Di- 
putación Foral y de las Entidades Locales de 

c ]  

a) 

b l  

Navarra referelites a las materias que se re- 
gulan en la presente Norma, estarán sujetos 
al régimen jurídico y tutelar vigente en Na- 
varra. 

2. La Dirección de Administración Muni- 
cipal, previo informe de la Dirección de Carre- 
teras y con referencia a los acuerdos de las 
Entidades Locales sobre sus carreteras, ejer- 
cerá las facultades que le confiere el Regla- 
mento para la  Administración Municipal de 
Navarra, sobre acción de oficio con los efec- 
tos suspensivos sehalados en dicha norma- 
tiva. 

Si las Entidades Locales adoptaren acuer- 
dos separándose del criterio de alguno de los 
informes exigidos a tenor de la presente Nor- 
ma, los Secretarios de las mismas bajo su per- 
sonal responsabilidad, estarán obligados a re- 
mit ir  a l a  Diputación Foral en el plazo de tres 
días hábiles siguientes, certificación literal 
de los mismos, a los efectos que puedan de- 
rivarse de la  aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo anterior: todo ello sin perjuicio del sis- 
tema general de control de antecedentes que 
pueda establecer la Diputación a tenor de lo 
dispuesto en el Reglamento para la Adminis- 
tración Municipal de Navarra. 

Sobre estas materias será también públi- 
ca la acción a tenor del mismo Reglamento. 

3. La Diputación Foral, previo informe de 
la  Dirección de Carreteras y en su caso, de 
la  Entidad Local correspondiente de que de- 
penda la carretera, dispondrá la  paralización 
de aquellas obras y usos no autorizados o que 
no se ajusten a las condiciones establecidas 
en las autorizaciones, debiendo adoptar en el 
plazo de dos meses una de las resoluciones 
siguientes: 

a) Demoler las obras e instalaciones o 
impedir definitivamente los usos no autori- 
zados o que no se ajustaren a las condiciones 
establecidas en la autorización. 

Ordenar la instrucción de los oportu- 
nos expedientes para legalizar las obras o ins- 
talaciones o autorizar los usos que se amol- 
daren a las normas aplicables. 

Las Entidades Locales tendrán las mis- 
mas competencias a que se refiere el núme- 
ro anterior con relación a obras y actividades 
que afecten a las zonas de dominio público de 
sus carreteras o se realicen en las zonas de 
servidumbre o afección de cualquiera de las 
carreteras de las redes arteriales. Los acuer- 
dos correspondientes se adoptarán previos los 
informes que se estimen oportunos, por el 
Pleno de las Entidades respectivas. 

bl 

4. 
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5. Cuantos acuerdos puedan adoptarse a 
virtud de las reglas contenidas en el presente 
artículo lo serán sin perjuicio de las sancio- 
nes y responsabilidades de todo orden que 
resulten procedentes. 

Artículo 73. I. El órgano administrativo 
competente puede limitar los accesos a las 
carreteras y establecer con carácter obliga- 
torio los puntos en los que tales accesos pue- 
den construirse. 

2. Asimismo, queda facultado para reor- 
denar los accesos existentes con objeto de 
mejorar la explotación de las carreteras y la 
seguridad vial, pudiendo expropiar para ello 
los terrenos necesarios. 

3. Cuando los accesos no previstos se 
solicitaren especialmente por los particulares 
directamente interesados, el órgano adminis- 
trativo competente podrá convenir con éstos 
la aportación económica procedente en cada 
caso. 

CAPITULO 11.-Uso de las carreteras 

Artículo 74. 1. La circulación por las ca- 
rreteras y vías públicas de Navarra se ajus- 
tará a las previsiones de la presente Norma 
y de sus reglamentos y a las disposiciones 
del Código de Circulación en cuanto sean de 
aplicación en territorio foral. 

La Diputación Foral de Navarra podrá 
imponer, cuando las condiciones, situaciones 
o exigencias técnicas de las mismas cairete- 
ras lo requieran, limitaciones temporales o 
permanentes a la circulación de todos o de- 
terminados vehículos en ciertos tramos y fi- 
jar las condiciones en que, en su caso, puedan 
otorgarse las autorizaciones excepcionales. 

Las Entidades Locales podrán proponer 
a la Diputación Foral la adopción de las me- 
didas a que se refiere el  número anterior en 
los supuestos en que consideren conveniente 
la adopción de aquéllas en todo lo concernien- 
te  a las carreteras de sus redes. 

Artículo 75. I. Incurrirán en responsabi- 
lidad quienes de cualquier modo realicen ac- 
tos que causen daños en la carretera o en 
cualquiera de sus elementos. 

El importe de las correspondientes in- 
demnizaciones será fijado por la entidad ad- 
ministrativa de que dependa la carretera sin 
perjuicio de las acciones civiles o penales que 
puedan ser procedentes. 

Artículo 76. I. Las infracciones que se 
cometan contra el contenido de la presente 

2. 

3. 

2. 

Norma, con exclusión de las reguladas en el 
número seis de este mismo artículo y por 
cuanto concierne a vías de la Red de Carre- 
teras de Navarra, serán sancionadas con mul- 
tas que no podrán exceder de 500.000 pesetas. 

La competencia para la imposición de 
las multas por infracciones a que se refiere 
el número anterior, corresponde: 

A la Dirección de Carreteras de Na- 
varra, hasta 50.000 pesetas. 

A la Comisión Delegada de la Diputa- 
ción Foral, con arreglo a la normativa aplica- 
ble a propuesta de la Dirección de Carreteras 
hasta 125.000 pesetas. 

c) Al  Pleno de la Diputación Foral con 
informe de la Dirección de Carreteras cuando 
la sanción exceda de 125.000 pesetas. 

La imposición de la sanción correspon- 
diente lo será con independencia de la obli- 
gación de indemnizar los daños y perjuicios 
causados a que se refiere el artículo anterior. 

4. Reglamentariamente se clasificarán las 
infracciones no sancionadas por otra Norma 
administrativa vigente en Navarra, en consi- 
deración a los perjuicios causados, al riesgo 
creado y a la intencionalidad del causante. 

5. Contra las sanciones que imponga la 
Dirección de Carreteras se podrá recurrir en 
alzada ante la Diputación Foral en el plazo de 
15 días hábiles siguientes a la fecha de la 
notificación y contra la resolución que en 
dichos recursos se dicte, se podrá interponer 
directamente recurso contencioso-administra- 
tivo. Contra las sanciones impuestas por la 
Comisión Delegada o por el Pleno de la Di- 
putación Foral se podrá recurrir en vía con- 
tencioso-administrativa, previo recurso de re- 
posición. 

6. En aplicación de las excepciones con- 
tenidas en el  número 4 del presente artículo 
se tendrán presentes especialmente las si- 
guientes reglas: 

Corresponderá a la Diputación Foral 
la imposición de sanciones en materia de or- 
denación de transporte por carretera, coordi- 
nación de transportes terrestres y vigilancia 
e inspección de los mismos, con arreglo a 
los convenios vigentes o que en lo sucesivo 
se adopten. y en las normas forales concor- 
dantes. 

b) Corresponderá igualmente a la Dipu- 
tación Foral la imposición de sanciones a te- 
nor del Convenio formalizado por O. M. de 20 
de diciembre de 1962 y en las normas forales 
concordantes con el  mismo. 

2. 

a) 

b) 

3. 

a) 
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7. La potestad sancionadora de las Enti- 
dades Locales, por cuanto concierne a sus 
carreteras, se regirá por lo dispuesto en la 
legislación fora1 referente a las mismas. A los 
efectos de la aplicación del artículo 87 del 
Reglamento para la Administración Municipal 
de Navarra en matbria de sanciones se obser- 
varán las siguientes determinaciones: 

La cuantía de las mismas y la compe- 
tencia para imponerlas, cuando se trate de 
materias referentes a contribuciones especia- 
les, tasas, regulación del tránsito, ordenamien- 
to  de la  circulación, estacionamientos y trans- 
porte dentro de las vías de que sean titulares, 
se ajustarán a las ordenanzas locales aproba- 
das. 

B) Por cuanto se refiere a infracciones 
referentes a materias distintas de las seiiala- 
das en el  apartado anterior y contempladas 
en la presente normativa, se seguirán las si- 
guientes reglas: 

Se actuará en principio con arreglo a 
las clasificaciones que reglamentariamente se 
establezcan por la Diputación Foral en la ma- 
teria, al amparo del número 4 del presente 
art íc u I o. 

b] Los Ayuntamientos, Concejos y Orga- 
nos de Gobierno de las restantes Entidades 
Locales, podrán imponer directamente sancio- 
nes hasta un importe de 50.000 pesetas, por 
infracciones cometidas en las vías de que res- 
pectivamente sean titulares. 

c) Podrán también imponer directamente 
sanciones hasta 125.000 pesetas, siendo ne- 
cesario en estos casos la aprobación expresa 
de la Diputación Foral con informe de la Di- 
rección de Carreteras para que aquéllas sean 
ejecutivas. 

Proponer a la Diputación Foral la im- 
posición de sanciones superiores a 125.000 
pesetas, en cuyos supuestos se cumplirán las 
condiciones señaladas en el apartado c) del 
número 2 del presente artículo. 

Las resoluciones a que se refieren los 
apartados b) ,  c l  y d], anteriores se podrán 
impugnar de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 690 del Reglamento para la Admi- 
nistración Municipal de Navarra. 

f)  Las exigencias de indemnizaciones, 
con independencia de las sanciones que pu- 
dieran imponerse se acordarán por los respec- 
tivos Entes Locales, cualquiera que fuere su 
cuantía. 

Artículo 77. 1 .  La Diputación Foral po- 
drá instalar en puntos estratégicos de la Red 

A] 

a l  

d) 

e) 

de Carreteras de Navarra estaciones de pe- 
saje fi jas o nióviles, para controlar las cargas 
de vehículos. 

Las Entidades Locales podrán utilizar 
los medios adecuados para el control de car- 
gas en las carreteras de que sean respectiva- 
mente titulares. 

2. 

CAPITULO Ill.-Normas particulares sobre 
Autopistas y Autovías 

Las disposiciones de la pre- 
sente Norma son de aplicación a las Autopis- 
tas y Autovías con las especialidades que se 
establecen en el artículo siguiente. 

Artículo 79. 1. Las dos franjas de terre- 
no que forman parte de la zona de dominio 
público de la autopista o autovía tendrán ocho 
metros de anchura cada una, medidas en la 
forma que se establece en el  artículo 66 de 
la presente Norma. 

La zona de servidumbre se limitará ex- 
teriormente por una línea situada a 25 metros 
de cada una de sus franjas, a partir de la aris- 
ta exterior de la explanación. 

3. La zona de afección se limitará exte- 
riormente por una línea situada a 100 metros 
en cada una de sus franjas a partir de la aris- 
ta exterior de la explanación. 

4. Las líneas de edificación se situarán 
a 50 metros de las aristas exteriores de las 
calzadas respectivas. 

En las zonas y entre las líneas defini- 
das anteriormente regirán las mismas prohi- 
biciones y limitaciones que las establecidas 
en el Título Tercero, Capítulos Primero y Se- 
gundo de la presente Norma, con carácter ge- 
neral para toda clase de carreteras. 

Artículo 78. 

2. 

5. 

TITULO IV.-TRAVESIAS Y REDES 
ARTERIALES 

Artículo 80. Las travesías y los tramos 
de carreteras que discurran por suelo urbano 
o estén incluidos en las Redes Arteriales de 
las Entidades Locales, se regirán por las dis- 
posiciones de este Título y por las demás con- 
tenidas en la presente Norma en lo que resul- 
ten aplicables. 

Artículo 81. 1. Se entiende por tramo 
urbano de una carretera, la parte de ella que 
discurra por suelo clasificado como urbano. 

2. Se considerarán travesías aquellos tra- 
mos urbanos de la Red de Carreteras de Na- 
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varra, comprendidos en zonas consolidadas 
por la edificación. 

La Diputación Foral delimitará dichas tra- 
vesías de acuerdo con las Entidades Locales, 
según los criterios que reglamentariamente 
se establezcan. 

Las redes arteriales estarán constitui- 
das por el conjunto de las carreteras de acce- 
so a los núcleos de población y las vías de 
enlace entre las mismas que discurran total o 
parcialmente por zonas urbanas. 

4. Se entenderá por suelo urbano el que 
venga así definido por la vigente Ley del Sue- 
lo en cuanto sea de aplicación en Navarra. 

Artículo 82. 1. La formulación del plan 
viario de una red arterial requerirá, en su ca- 
so, un estudio especial de planeamiento, cuan- 
do la red no venga establecida por un planea- 
miento urbanístico previo o para completar 
aspectos no previstos en el mismo. 

2. El citado estudio se redactará por la 
Dirección de Carreteras de la Diputación Fo- 
ral, con informes de las Direcciones de Obras 
Públicas y Urbanismo y con la colaboración de 
las Entidades Locales afectadas y en él se 
definirán : 

a] El ámbito geográfico y administrativo 
afectado por la red arterial. 

b ]  El trazado y características generales 
de las vías. 

c] La situación de los enlaces e intersec- 
ciones. 

d ]  La delimitación de las zonas de reser- 
va y protección de cada una de las vías, de 
sus enlaces e intersecciones. 

3. La delimitación de las zonas de reser- 
va y protección deberá prever: 

a] La posible necesidad de adaptación 
del trazado definitivo de las vías a las exigen- 
cias topográficas y técnicas en la posterior 
redacción de los proyectos de construcción, 
con el detalle adecuado a este tipo de estu- 
dios. 

b) La posibilidad de realizar en el  futuro 
ensanches y desdoblamientos simples o múl- 
t iples de las vías planeadas. 

El establecimiento de bandas de sepa- 
ración que preserven a las zonas urbanas co- 
lindantes de las molestias originadas por la 
presencia del tráfico. 

4. Cuando un determinado tramo de red 
arterial sea objeto de proyectos de construc- 
ción, las correspondientes zonas de reserva y 
protección podrán ser sustituidas por las de 

3. 

c ]  

servidumbre y afección definidas en los ar- 
tículos 67, 68 y 69, en su caso. 

Artículo 83. 1. La aprobación del Plan 
Viario de la Red Arterial, corresponde a la Di- 
putación Foral de Navarra. El correspondiente 
estudio especial de planeamiento será objeto 
de información pública en la  forma que se 
establece en el número 1 del articulo 14 de la 
presente Norma. 

2. Serán preceptivos los informes de los 
Órganos urbanísticos competentes en Navarra 
y de aquellas Entidades Locales afectadas que 
no hubieran intervenido en la redacción del 
estudio. Si requeridas dichas Entidades Loca- 
les para la emisión de los correspondientes 
informes. no los evacuasen en el plazo de 
60 días hábiles, se entenderá que están con- 
formes con el estudio especial de planeamien- 
to sometido a información. 

Artículo 84. I .  La aprobación del plan 
viario producirá los efectos siguientes: 

a) Declaración de utilidad pública de las 
obras y la necesidad de ocupación de los te- 
rrenos comprendidos en la delimitación del 
área de influencia de la Red Arterial, a efec- 
tos de expropiación e imposición de servidum- 
bres. 

b) Inclusión de las vías de la Red Arte- 
rial en los planes viarios de la Red de Carre- 
teras de Navarra o de las Entidades Locales. 

Adaptación de los planes de Ordena- 
ción Urbana de los Municipios o áreas urba- 
nísticas afectados cuando sea incompatible 
su ejecución con la del Plan Viario. 

d) Alteración de la calificación jurídica 
y de la titularidad de las vías y terrenos, en 
la forma y con los efectos que determine el 
plan. 

e) Limitación en el uso de los derechos 
comprendidos en el área de influencia de la 
red, en el grado, y por el plazo que se esta- 
blezca en el plan. 

Lo establecido en los párrafos c ) .  d] 
y e) del número 1 del presente artículo, se 
entiende sin perjuicio, en su caso, de las 
indemnizaciones o compensaciones a que pu- 
dieren dar lugar en el futuro los supuestos 
contemplados en los mismos. 

3. Las Entidades Locales de Navarra, que 
acuerden la elaboración o revisión de planes 
de ordenación urbana, solicitarán de la Dipu- 
tación Foral la información pertinente sobre 
planificación viaria para la oportuna coordina- 
ción entre ambas planificaciones. 

c) 

2. 
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Artículo 85. I. En las zonas de servi- 
dumbre y afección de las carreteras que dis- 
curran por zonas urbanas o estén incluidas en 
redes arteriales, podrán autorizarse edificacio- 
nes o construcciones a distancias inferiores 
a las establecidas en general, en los casos 
siguientes: 

Cuando lo disponga el Plan Viario en 
el  caso de redes arteriales. 

Cuando lo disponga el planeamiento 
urbanístico vigente. 

En defecto de los planes señalados en 
los apartados anteriores cuando por evidentes 
razones de orden topográfico, estético, cons- 
tructivo, urbanístico o similares lo acuerde el 
órgano correspondiente de las Entidades Loca- 
les, en el ámbito de sus respectivas compe- 
tencias previo informe de la Dirección de Ca- 
rreteras de la Diputación y de los órganos ur- 
banísticos competentes. 

Fuera de los casos contemplados en el 
número anterior serán de aplicación las pro- 
hibiciones y limitaciones establecidas en el 
Título Tercero de la presente Norma. 

Artículo 86. 1 .  El otorgamiento de auto- 
rizaciones para realizar obras o actividades 
que afecten a la zona de dominio público de 
las carreteras que discurran por zona urbana 
o estén incluidas en las redes arteriales, co- 
rresponderá a las Entidades Locales de Nava- 
rra, en el  ámbito de sus respectivas compe- 
tencias. Cuando éstas no tuviesen aprobado 
plan de ordenación urbana solicitarán informe 
que será vinculante de la Dirección de Carre- 
teras de la Diputación y en su caso, de la en- 
tidad titular de la vía. 

2. En las zonas de servidumbre y afec- 
ción de las carreteras indicadas en el número 
anterior, las autorizaciones de uso y obras, 
las otorgarán las Entidades Locales. Cuando 
éstas no tuviesen aprobado Plan de Ordena- 
ción Urbana, será preceptivo informe de la 
Dirección de Carreteras de la Diputación, y 
en su caso, de la entidad titular de la  vía que 
habrán de versar sobre aspectos relativos a 
la presente Norma. 

En las travesías de poblaciones que no 
tuviesen aprobado plan de ordenación urbana, 
y no esté prevista la construcción de varian- 
tes, las nuevas edificaciones se ajustarán a la 
-línea de fachada. que se convenga entre la 
Diputación Foral y las Entidades Locales res- 
pectivas. 

Contra los convenios que se ultimen podrá 
interponerse recurso contencioso-administra- 

a) 

b) 

c) 

2. 

3. 

t ivo, impugnando el  acuerdo aprobatorio de 
los mismos dictedo por la Diputación Foral, 
previo el recurso de reposición ante la mis- 
ma. 

En los casos en que el convenio a que se 
refiere el párrafo anterior no llegara a ulti- 
marse, la línea de fachada se fijará por la 
Diputación Foral, pudiendo interponerse con- 
tra dicha decisión los recursos correspondien- 
tes. 

El otorgamiento de toda clase de licencias 
y autorizaciones sobre los terrenos y edifica- 
ciones colindantes con dichas travesías co- 
rresponderá a la Entidad Local competente. 

Artículo 87. 1 .  La conservación de los 
tramos de carreteras que discurran por zona 
urbana o estén incluidos en las redes arte- 
riaies corresponderá según los casos, a la 
Diputación Foral de Navarra o a las Entidades 
Locales. 

2. Las obligaciones a que se refiere el  
número anterior estarán en función de la ti- 
tularidad de las correspondientes vías con 
arreglo a las siguientes determinaciones: 

Corresponderá a la Diputación Foral, 
las que se deriven de la Red de Carreteras 
de Navarra. 

Corresponderá a las Entidades Loca- 
les, las derivaciones de sus propias carrete- 
ras que no hayan sido incorporadas a la Red 
de Navarra, sin perjuicio de lo que se esta- 
blece en el número 4 del presente artículo. 

Las carreteras de la Red de Navarra 
y redes arteriales o tramos determinados de 
cualquiera de ellas, se entregarán a las Enti- 
dades Locales respectivas en el  momento en 
que adquieran la condición de vías exclusiva- 
mente urbanas. El expediente se promoverá a 
instancia de la Entidad Local o de la Dirección 
de Carreteras y será resuelto por la Diputa- 
ción Foral. 

El mismo procedimiento se seguirá para la 
inclusión en la Red de Navarra de las carre- 
teras de las Entidades Locales a que se refie- 
re este título, en los casos en que se estime 
conveniente. 

No obstante lo dispuesto en los núme- 
ros anteriores, la Diputación Foral de Navarra, 
y las Entidades Locales respectivas y éstas 
entre sí, podrán convenir, en casos especia- 
les, lo que estimen procedente en orden a la 
mejor conservación y funcionalidad de tales 
vías. 

Artículo 88. 1 .  La utilización de las ca- 
rreteras en sus tramos urbanos y de modo 

a) 

b) 

3. 

4. 
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especial, en las travesías, se ajustará además 
de a lo dispuesto en el Título Tercero de la 
presente Norma a las prescripciones de Po- 
l icía Municipal. 

2. Lo dispuesto en el número anterior no 
será aplicable a las Autopistas y Autovías. 

Artículo 89. 1. La Diputación Foral y las 
Entidades Locales de Navarra en el ejercicio 
de sus respectivas competencias, deberán co- 
ordinar los intereses públicos concurrentes en 
las carreteras y zonas de influencia que se 
regulan en este Título y, de modo especial, 
cuanto atañe a l a  seguridad de las personas 
y a la fluidez de las carreteras en general. 

Los conflictos entre Autoridades y En- 
tidades Locales de Navarra, serán resueltos 
por la Diputación Foral, tanto si ocurren entre 
distintas Entidades o Autoridades como entre 
órganos de una misma Entidad. 

2. 

Disposiciones finales 

1.' La Diputación Foral, en el término 
de seis meses, con los asesoramientos que 
estime convenientes, dictará el Reglamento 
de ejecución de la presente Norma. 

2.' En el término de dos años la Dipu- 
tación propondrá al Parlamento Foral de Na- 
varra, el Plan Navarra de Carreteras a los 
efectos señalados en el artículo 3 del Real 
Decreto Paccionado de 26 de enero de 1979. 

La Diputación, previo informe de las 
Direcciones de Hacienda y Carreteras, remi- 
t irá al Parlamento Foral de Navarra propues- 
ta de Normas sobre fiscalidad de los vehícu- 
los de transporte por carretera con objeto de 
lograr una más equitativa imputación de los 
costes de infraestructura viaria, usando de las 
potestades privativas a que se refiere el nú- 
mero 1 de la Disposición Unica del Título Pre- 
liminar del Convenio Económico vigente, sin 
perjuicio de las armonizaciones previstas en 
dicho texto cuando fueran imprescindibles. 

La legislación común que regula las 
materias a que se refiere la presente nor- 
mativa, solamente será aplicable en Navarra 
con arreglo a las previsiones contenidas en el 
Decreto convenido de 31 de octubre de 1975. 

5.' I. Quedarán exentas de las contri- 
buciones especiales que puedan imponerse 
al amparo del artículo 24 de la presente Nor- 
ma, las estaciones de servicio cuyos terrenos 
e instalaciones deban revertir gratuitamente 
al Estado. 

3.' 

4.' 

2. Las exenciones a que se refiere el nú- 
mero anterior cuando se trate de contribucio- 
nes especiales establecidas por las Entidades 
Locales, se regirán por las disposiciones de 
carácter local vigentes en Navarra. 

6.' I .  Quedan derogadas cuantas dispo- 
siciones forales se opongan a la presente 
Norma y sin perjuicio de los convenios que 
puedan establecerse con el Estado. 

Las disposiciones dictadas por la Di- 
putación Foral con anterioridad en uso de sus 
potestades sobre materias expresamente re- 
guladas en la presente Norma, y que sean 
compatibles con la misma tienen carácter re- 
glamentario a todos los efectos. 

3 .  Consecuentemente con lo dispuesto 
en el número anterior, las citadas disposicio- 
nes podrán ser incorporadas al Reglamento 
que para la ejecución de la presente Norma 
dicte la Diputación Foral, refundiéndolas en el 
mismo, siempre que resulten compatibles con 
dicha Norma de Carreteras. 

2. 

Disposiciolnes transitorias 

1.' Se considerarán automáticamente in- 
cluidas en el Plan Navarra de Carreteras las 
de la Red de Navarra actualmente existen- 
tes, las que estén en construcción y aquellas 
en que, al menos, se haya acordado la contra- 
tación de la  obra. 

2.' La definición de la zona de dominio 
público en las carreteras actualmente exis- 
tentes, conforme se establece en los artícu- 
los 66 y 79 de la presente Norma, no afec- 
ta a las titularidades actuales de los bienes 
que resultaren comprendidos en la misma, 
pero implica genéricamente la declaración de 
utilidad pública. La Diputación Foral de Nava- 
rra y las Entidades Locales mediante acuerdo 
concreto para cada caso, podrá incorporar 
definitivamente al dominio público dichas ZO- 

nas mediante la correspondiente indemniza- 
ción. 

Disposición adicional 

Seguirá vigente el régimen jurídi- 
co establecido para la .Autopista A-I5 de Na- 
varra.. Ello no obstante, le serán de aplicación 
las disposiciones contenidas en la presente 
Norma, en cuanto no se oponga a aquel y 
siempre con respeto a los derechos adquiri- 
dos. 

ünica. 

__o- 
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PROYECTO DE NORMA SOBRE 
BENEFICIOS FISCALES RECAYENTES EN 

LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DE 
LAS PERSONAS FISICAS Y SOBRE 

SOCIEDADES A LOS TITULOS DE DEUDA 
PUBLICA MUNICIPAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE PAMPLONA 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, e l  siguiente Acuerdo: 

«Conforme a lo establecido en el artículo 
3 del Real Decreto Paccionado 121/1979, de 
26 de enero, la Diputación Foral. por Acuerdo 
de 4 de febrero de 1982, ha remitido al Par- 
lamento Foral un Proyecto de Norma sobre 
beneficios fiscales recayentes en los Impues- 
tos sobre la Renta de las Personas Físicas y 
sobre Sociedades. a los títulos de Deuda Pú- 
blica Municipal del Excmo. Ayuntamiento de 
Pamplona. 

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 61 y concordantes del Reglamen- 
to Interino, y previa audiencia de la Junta de 
Portavoces, 

SE ACUERDA: 
Primero. Ordenar la publicación en el Bo- 

letín Oficial de la Cámara del Proyecto de 
Norma sobre beneficios fiscales recayentes 
en los Impuestos sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas y sobre Sociedades, a los títulos 
de Deuda Pública Miinicipal del Excmo. Ayun- 
tamiento de Pamplona. 

Segundo. Disponer que dicho Proyecto se 
tramite en el Parlamento Foral por el proce- 
dimiento ordinario al que se refieren los ar- 
tículos 61 a 79. ambos inclusive, del Regla- 
mento Interino. 

Tercero. Atribuir la competencia para la 
tramitación en Comisión del referido Proyecto 
a la Comisión de Hacienda, dándole inmediato 
traslado de aquél. 

Cuarto. Disponer que, de acuerdo con lo 
previsto en el  artículo 62.1 del Reglamento 
Interino, con la publicación del Proyecto en el  
Boletín Oficial de la Cámara se abrirá un pla- 
zo de diez días naturales durante el cual los 
Grupos Parlamentarios y los Parlamentarios 
Forales, a título individual, podrán formular 
enmiendas al mismo, por escrito motivado di- 
rigido a la Mesa de la Comisión de Hacienda. 

Las enmiendas deberán formularse en la 
forma señalada en los artículos 62.2. 62.3 y 
63 del Reglamento Interino.. 

Pamplona, 26 de febrero de 1982. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES: Rafael 

EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 

Gurrea. 

PROYECTO DE NORMA 

SOBRE BENEFICIOS FISCALES RECAYENTES 
EN LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA 
DE LAS PERSONAS FISICAS Y SOBRE 

SOCIEDADES, A LOS TITULOS DE DEUDA 
PUBLICA MUNICIPAL DEL EXCELENTISIMO 

AYUNTAMIENTO DE PAMPLONA 

Los títulos emitidos por el 
Excmo. Ayuntamiento de Pamplona por un im- 
porte de 750 millones de pesetas destinados 
a la realización de obras incluidas en el Plan 
de Acción Municipal tendrán en el  Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre 
Sociedades la misma consideración que la 
prevista para los títulos de interés regional 
en la normativa reguladora de dichos Impues- 
tos. 

Artículo único. 

- 0- 

INFORME APROBADO POR LA 
COMISION ESPECIAL DE DERECHOS 

HUMANOS EN RELACION CON NOTICIAS 
APARECIDAS EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL SOBRE 

DETENIDOS 
En sesión celebrada en el  día de la fecha, 

l a  Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

uAl amparo de lo establecido en el apar- 
tado 8 de las normas para la constitución, or- 
ganización y funcionamiento de la Comisión 
Especial de Derechos Humanos y de confor- 
midad con el acuerdo vinculante, adoptado por 
la Junta de Portavoces, 

SE ACUERDA: 
Primero. Ratificar el  informe aprobado 

por la Comisión Especial de Derechos Huma- 
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nos en relación con noticias aparecidas en los 
medios de comunicación social sobre deteni- 
dos. 

Segundo. Ordenar la  publicación del refe- 
rido informe en el Boletín Oficial de la Cá- 
mara.. 

Pamplona, 26 de febrero de 1982. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES: Rafael 

EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 

Gurrea. 

INFORME 

APROBADO POR LA COMlSlON 
ESPECIAL DE DERECHOS HUMANOS 

EN RELACION CON NOTICIAS APARECIDAS 
EN LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL 

SOBRE DETENIDOS 

Dar a los medios de comunicación y pu- 
blicar en los mismos los datos de identifica- 
ción personal de ciudadanos, considerados só- 
lo como presuntos culpables de acciones de- 
lictivas, parece, a primera vista, darse de bru- 
ces con lo establecido en los artículos 18 y 
20 de la  Constitución, que reconocen y garan- 
tizan el derecho al honor, a la intimidad per- 
sonal y familiar, y a l a  propia imagen. 

Estos preceptos han encontrado su des- 
arrollo legislativo en el Proyecto de Ley Or- 
gánica, hoy todavía en el Senado, según el 
cual =el derecho al honor, a la intimidad per- 
sonal y familiar y a la propia imagen es irre- 
nunciable, inalienable e imprescriptible. (ar- 
t iculo 1 .".31. 

Entre las intromisiones ilegítimas de las 
que protege civilmente dicha ley se encuen- 
tra, según el artículo 7." de la misma, «le di- 
vulgación de expresiones o hechos concer- 
nientes a una persona cuando la difame o la 
haga desmerecer en la consideración ajena». 

Es cierto que, según el artículo siguiente, 
no se reputan con carácter general, intromisio- 
nes ilegítimas =las actuaciones autorizadas o 
acordadas por la autoridad competente de 
acuerdo con la ley, en investigación de los 
delitos o en interés de la Administración de 
la Justicia, ni cuando predomine un interés 
histórico, científico o cultural relevante.. Pe- 
ro no son estos los casos mayoritarios. 

Claro que la publicación de tales datos no 
implica una acusación formal en la esfera pro- 

piamente jurídica, pero s í  una tácita acusa- 
ción en la esfera social. El público en general, 
poco propicio a sutilezas jurídicas, considera 
persona *no grata. a quien los medios de co- 
municación lo presentan como "presunto de- 
lincuente.. Aun en el  caso de que resulte lue- 
go inocente, sufrirá a menudo las consecuen- 
cias perniciosas de una publicidad ampliamen- 
te  difundida. Será contemplado con recelo y 
verá entorpecida su rehabilitación y reinser- 
ción social. 

No son infrecuentes los casos en que, tras 
la información de la presunta culpabilidad de 
algunos ciudadanos, no aparece luego por nin- 
guna parte la información de su inocencia de- 
clarada, de una u otra forma, por la autoridad 
competente. 

Reconozcamos que es harto difícil deter- 
minar, con carácter general, el grado en que 
las noticias que aparecen en los medios de 
comunicación social sobre la identidad de per- 
sonas detenidas afectan a su derecho al ho- 
nor, a l a  intimidad, y a su propia imagen, ya 
que la protección civi l  de éste quedará deli- 
mitada, según el artículo 2.".2 del mismo Pro- 
yecto, -por las leyes y por los usos sociales, 
atendiendo al ámbito que, por sus propios ac- 
tos, mantenga cada persona reservado para 
sí misma o su familia.. 

Ese mismo artículo 2.O.1 establece que no 
se apreciará la existencia de intromisión ile- 
gítima =cuando estuviere expresamente auto- 
rizada por ley.. Por ahora no hay ley o dispo- 
sición normativa alguna que autorice la  publi- 
cación de tales datos de identificación per- 
sonal. 

Cuestión distinta es la repercusión que 
estas noticias puedan tener en la reintegra- 
ción y reinserción social del inculpado y tal 
vez condenado, objetivos prioritarios de las 
penas privativas de libertad y de las medidas 
de seguridad, como se declara en el artículo 
25 de la Constitución y en la  Ley Orgánica 
General Penitenciaria, de 26 de septiembre 
de 1979. 

Por otra parte, tanto el articulo 24.1 de la 
Constitución, como el artículo 6 de la Ley Ge- 
neral Penitenciaria establecen la presunción 
de inocencia, principio que deben tener en 
cuenta todo tipo de informaciones y de noti- 
cias, de tal modo que su inobservancia, tanto 
desde el  punto de vista jurídico como penal, 
puede dar lugar a la exigencia de las respon- 
sabilidades pertinentes. 

Tampoco parece favorecer a la Adrninistra- 
ción de la Justicia la publicación de tales da- 
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tos de identificación personal, ya que la labor 
defensiva del Estado frente a la criminalidad 
puede ser conocida y exaltada igualmente con 
una información m5s genérica y menos deta- 
llada sobre la identidad de las personas dete- 
nidas. 

Los perjudicados, en todo caso, podrán, en 
virtud de lo establecido en el artículo 9.2 del 
Proyecto de Ley mencionado, solicitar a l  am- 
paro judicial las medidas encaminadas a pre- 
venir e impedir en lo sucesivo la lesión del 
derecho y a obtener en todo caso la indemni- 
zación que proceda. La indemnización se ex- 
tenderá al daño moral, que se valorará aten- 
diendo a las circunstancias de cada caso y a 
la gravedad de la lesión producida, para la que 
se tendrá en cuenta la difusión o audiencia 
del medio de comunicación. Todo ello sin per- 
juicio de las acciones penales y el recurso de 
amparo ante el Tribunal Constitucional. LOS 
perjudicados podrán también solicitar el eier- 
cicio del derecho de réplica y la difusión de 
la  sentencia judicial favorable. 

Esta Comisión Especial de Derechos Hu- 
manos no desconoce que el Derecho Positivo 

no está tan desarrollado como para evitar este 
evidente daño que se produce, puesto que el  
legislador trata en todo momento de salvar 
el derecho a la información que la opinión 
pública tiene y, por otra parte, e l  deber de 
informar que los profesionales de la informa- 
ción han de cumplir. 

Ahora bien, sería bueno y hasta necesario 
que ese derecho y ese deber fueran posibles 
dentro de un marco de prudencia y justicia 
que evitase el grave daño que se causa a los 
detenidos con la mera publicidad de sus nom- 
bres, cuando solamente, y en la esfera poli- 
cial, son presuntos delincuentes. 

Por todo ello, esta Comisión Especial de 
Derechos Humanos pide que el  prudente pre- 
cepto del artículo 39 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Tribunal Tutelar de Me- 
nores, que prohíbe la publicación de los nom- 
bres y retratos de los menores de edad acu- 
sados de cualquier delito, se extienda a todos 
los ciudadanos considerados como presuntos 
culpables de acciones delictivas. 

-0- 

ACTIVIDAD 

REUNIONES CELEBRADAS DEL 
16 AL 28 FEBRERO DE 1982 

Día I 6  

A las 17 h. Comisión de Educación. 

Orden del Día: 
- M o c i ó n presentada por el  

Grupo Parlamentario Unión 
de Centro Democrático soli- 
citando que la Diputación Fo- 
ral informe sobre las actua- 
ciones realizadas en relación 
con la posible supresión de 
la Escuela Profesional de Eli- 
zondo. 

- Moción presentada por los 
Sres. Arraiza y Sorauren ins- 
tando a la Diputación Foral 
para que atienda las solicitu- 
des habidas en el  presente 
curso de maestros bilingües. 

PARLAMENTARIA 

Día 22 

A las 17 h.: Comisión Especial de Derechos 
Humanos. 

Orden del Día: 
- Informe elaborado por el Pre- 

sidente de la Comisión en 
relación con noticias apareci- 
das en los medios de comu- 
nicación social sobre deteni- 
dos. 

- Escrito presentado por doña 
Carmen Rivero Landa sobre 
detención de extranjeros. 

- Escrito presentado por el Al- 
calde a c t  u a l y miembros 
electivos del Valle de Esterí- 
bar sobre detenciones produ- 
cidas en el  referido Valle. 

- Escrito presentado por L. V. 
R. 

Día 26 
A las 17 h. Mesa Interina y Junta de Porta- 

voces. 
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RELACION DE DOCUMENTOS QUE 
HAN TENIDO ENTRADA EN LA 

SECRETARIA GENERAL DE LA CAMARA 
DEL 16 AL 28 DE FEBRERO DE 1982 

Dia 16 

- Informe remitido por CElectra Berrueza, S. 
A.. en relación con el atentado terrorista 
sufrido en las instalaciones eléctricas de 
Los Arcos. 

- Acuerdo del Ayuntamiento de Lodosa ma- 
nifestando su protesta por el aumento de 
las retribuciones de los funcionarios sani- 
tarios. 

Día 17 

- Acuerdo del Ayuntamiento de Puente la 
R e i n a adhiriéndose al adoptado por el 
Ayuntamiento de Estella en relación con 
la subrogación de gastos en los Colegios 
Comarcales. 

- Acuerdo de la Diputación Foral enviando 
Proyecto de Norma General de Carreteras 
de Navarra. 

- Escrito de la Agrupación de Asistentes So- 
ciales =Santa María la Real., adjuntando 
informe en relación con su incorporación 
a la Universidad de Estudios de Asistentes 
Sociales y manifestando la necesidad de 
contar con una Escuela Universitaria de 
Trabajo Social asumida por la Diputación 
Foral de Navarra. 

Día 18 

- Acuerdo del Ayuntamiento de Tudela apo- 
yando económicamente la enseñanza del 
euskera en Tudela y denunciando pública- 
mente la discriminación de las institucio- 
nes forales para con el euskera. 

- Acuerdo del Ayuntamiento de Huarte-Pam- 
plona exigiendo la libertad de los deteni- 
dos del Valle de Esteríbar y denunciando la 
intervención de la Guardia Civil en Zubiri 
el pasado día 7. 

- Acuerdo de la Diputación Foral enviando 
Proyecto de Norma para la exacción de la 
Contribución Territorial Rústica. 

- Acuerdo de la Diputación Foral enviando 
Proyecto de Norma para la exacción de la 
Contribución Territorial Urbana. 

- Acuerdo de la Diputación Foral enviando 
Proyecto de Norma para la exacción de la 
Contribución Pecuaria. 

- Acuerdo de la Diputación Foral enviando 
Proyecto de Norma para la exacción de la 
Contribución sobre Actividades Diversas. 

Día 19 

- Acuerdo de la Diputación Foral enviando 
Proyecto de Norma sobre beneficios fis- 
cales recayentes en los impuestos sobre 
la Renta de las Personas Físicas y sobre 
Sociedades a los títulos de deuda pública 
municipal del Excmo. Ayuntamiento de 
Pamplona. 

Día 20 

- Acuerdo del Ayuntamiento del Valle de 
Elorz en relación con los problemas econó- 
micos planteados al aplicar la Norma so- 
bre Reforma de las Haciendas Locales. 

- Moción del Grupo Parlamentario -Unión de 
Centro Democrático. instando a la Dipu- 
tación Foral l a  remisión de un Proyecto 
de Norma sobre concesión de beneficios 
a la construcción de viviendas incluidas en 
el vigente programa de viviendas de pro- 
tección oficial. 

- Oficio de la Audiencia Territorial de Pam- 
plona solicitando certificado del Acuerdo 
del Pleno del Parlamento Foral de 16-6-81 
sobre Norma General de Contratación. 

- Acuerdo de la Diputación Foral notifican- 
do la designación de D. Jesús Malón para 
informar sobre el emplazamiento futuro 
de los Centros Universitarios para titula- 
dos de Empresariales y de Formación del 
Profesorado de E.G.B. 

- Acuerdo de la Diputación Foral manifes- 
tando que no hubo error por su parte al so- 
l icitar que el Convenio con el Consejo Su- 
perior de Deportes fuese tramitado por la 
Comisión de Urgencia Normativa. 

Día 22 

- Instancia de D. Jesús Ostériz Aranguren, 
de Pamplona, relativa a la convocatoria por 
concurso público de 2 plazas de Auditores 
al servicio de la Cámara de Comptos. 

Día 23 
- Moción de los Sres. Arraiza y Sorauren, 

del Grupo Mixto, instando a la Diputación 
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Foral para que, en el plazo de seis meses, 
efectúe la necesaria revisión de las Nor- 
mas Subsidiarias y Complementarias del 
Planeamiento de Pamplona y su Zona de 
Influencia y remita un Proyecto de Norma 
para su discusión en este Parlamento. 

Día 24 

- Moción del Grupo Parlamentario .Unión 
de Centro Democrático. solicitando que 
el Parlamento Foral manifieste que consi- 
dera de absoluta necesidad se adopten me- 
didas urgentes para resolver las solicitu- 
des presentadas por Centros no Estatales 
en demanda de ayuda económica. 

Día 25 

- Moción del Grupo Parlamentario .Socialis- 
tas del Parlamento Foral. en relación con 
diversos extremos técnico-administrativos 
del Hospital de Navarra. 

- Escrito de D. Mike1 Sorauren. del Grupo 
Mixto, en relación con la detención en 
Estella de Elena Eseverri López. 

Día 26 

- Instancia de D. Javier del Coso Lampreabe, 
de Pamplona, relativa a la convocatoria por 
concurso público de 2 plazas de Auditores 
al servicio de la Cámara de Comptos. 

- Escrito de D. Rafael Gurrea Indurain, del 
Grupo Parlamentario *Unión de Centro De- 
mocrático., relativo al 'personal de Diputa- 
ción que ha sido trasladado al Parlamento 
Foral en =comisión de servicios.. 

Día 27 

- Enmiendas del Grupo Parlamentario .Unión 
de Centro Democrático. al Proyecto de 
Norma de ayudas para daños catastróficos 
y primas de seguro en Agricultura y Ga- 
nadería. 

- Enmienda de los Sres. Arraiza y Sorauren, 
del Grupo Parlamentario Mixto, al Proyecto 
de Norma sobre Agrupación de Ayunta- 
mientos para servicios de Secretario. 

PRESIDENCIA 

Día 17 

- Escrito de la Mesa del Senado manifestan- 
do su agradecimiento por la espléndida 

acogida al Prs idente del Senado en su re- 
ciente visita a Navarra. 

0- - 

RELACION DE PUBLICACIONES 
EFECTUADAS EN EL *BOLETIN OFICIAL 

DEL PARLAMENTO FORAL DE 
NAVARRA» EN EL MES DE FEBRERO 

NORMAS 

- Concesión de un suplemento de crédito 
para financiación de las devoluciones del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia- 
les satisfecho en exceso: Norma (Nú- 
mero 5; 16-11-82), 

- Bonificación de las cuotas de los impues- 
tos sobre la Renta de las Personas Físicas 
y sobre Sociedades en razón de determi- 
nados rendimientos: Norma (Núm. 5; 16- 

- Régimen fiscal de las fusiones de empre- 
sas: Norma (Núm. 5; 16-11-82). 

- Actualización para 1982 de las asignacio- 
nes a los miembros electivos de las enti- 
dades locales de Navarra: Norma (Núm. 5; 

11-82) . 

16-11-82) . 

CONVENIOS 

- Entre el Consejo Superior de Deportes y 
la Excma. Diputación Foral de Navarra: 
Convenio (Núm. 5; 16-11-82). 

PROYECTOS DE NORMA 

- Concesión de un suplemento de crédito 
para financiación de las devoluciones del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia- 
les satisfecho en exceso: Dictamen (Nú- 
mero 4; 4-11-82]. 

- Bonificación de las cuotas de los Impues- 
tos sobre la Renta de las Personas Físicas 
y. sobre Sociedades en razón de determi- 
nados rendimientos: Dictamen (Núm. 4; 

- Régimen fiscal de las fusiones de empre- 
sas: Dictamen [Núm. 4; 4-11-82). 

- Actualización para 1982 de las asignacio- 
nes a los miembros electivos de las entida- 
des locales de Navarra: Dictamen [Núm. 4: 

4-11-82). 

4-11-82). 
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- Ayudas para daños catastróficos y primas 
de seguro e n  agricultura y ganadería: Pro- 
yecto d e  Norma (Núm.  6; 18-11-82). 

- Agrupación de Ayuntamientos para servi- 
cios de Secretario: Proyecto de Norma 
(Núm.  6 ;  18-11-82). 

- Modificación del artículo 13. apartado 9. 
de las Normas para la exacción del impues- 
to  sobre el Lujo: Proyecto de Norma (NÚ- 
mero 6; 18-11-82). 

- Habilitación de crédito extraordinario de 
40 millones de pesetas destinado a finan- 
ciar una subvención concedida a la  Uni- 

versidad de Navarra: Devolución del Pro- 
yecto d e  Norma (Núm. 6; 18-11-82). 

OTRAS DISPOSICIONES 

- Liquidación de deudas de los Ayuntamien- 
tos y Concejos para 1981: Resolución (Nú- 
mero 5; lS-il-82]. 

OTRAS RESOLUCIONES 

- Contratación por concurso público de dos 
auditores al servicio de la Cámara de 
Comptos: Convocatoria (Núm. 6; 18-11-82). 
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ENCUADERNACION DEL BOLETIN OFICIAL 
DEL PARLAMENTO FORAL DE NAVARRA 

Para la encuadernación del Boletín Oficial del Parlamento Foral de Navarra 
se ha distribuido todo el material impreso hasta el momento en cinco 
volúmenes. 

En dos tomos de tapas verdes se recoge la actividad parlamentaria de los 
años 1979 y 19S0, eii el primero, y de 1981, en el segundo. 

El «Diario de Sesiones» va encuadernado en los tres volúmenes restantes dc 
tapas rojas. Cada uno de ellos recoge las sesiones plenarias celebradas 
los años 1979, 1980 v 1981 respectivamente. 

Quien esté interesado en la encuadernación del Boletín Oficial puede di- 
rigirse a Editorial Aranzadi, Avda. Carlos 111, núm. 34. El precio de 
encuadernacicín por cada tomo es de 700 pesetas. 
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